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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

 

 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para

su cumplimentación figuran al final del presente informe.

 
 

 

 

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

 

Fecha de última

modificación

Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de

voto

10/09/2007 1.836.504.869,29 3.747.969.121 3.747.969.121

 

 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

 
NO

 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de

ejercicio, excluidos los consejeros:

 

Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON MANUEL JOVE CAPELLAN 0 162.768.608 4,343

 

 

 

Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

DON MANUEL JOVE CAPELLAN INVERAVANTE INVERSIONES

UNIVERSALES, S.L.

162.706.040 4,341
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Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

DON MANUEL JOVE CAPELLAN DONIÑOS DE INVERSIONES

SICAV S.A.

51.500 0,001

DON MANUEL JOVE CAPELLAN BOURDET INVERSIONES SICAV,

S.A.

11.068 0,000

 

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la

operación

Descripción de la operación

DON MANUEL JOVE CAPELLAN 03/12/2008 Se ha descendido del  5% del capital

Social

 

 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos de voto de las acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ 2.518 1.482.571 0,040

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI TELLAECHE 523 463.707 0,012

DON CARLOS LORING MARTINEZ DE IRUJO 19.149 0 0,001

DON ENRIQUE MEDINA FERNANDEZ 30.831 1.160 0,001

DON IGNACIO FERRERO JORDI 2.787 51.300 0,001

DON JOSE ANTONIO FERNANDEZ RIVERO 50.000 825 0,001

DON JUAN CARLOS ALVAREZ MEZQUIRIZ 30.530 0 0,001

DON RAFAEL BERMEJO BLANCO 21.000 0 0,001

DON RAMON BUSTAMANTE DE LA MORA 10.139 2.000 0,000

RICHARD BREEDEN 40.000 0 0,001

DON ROMAN KNORR BORRAS 36.637 6.987 0,001

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ VIDARTE 16.037 2.272 0,000
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Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON TOMAS ALFARO DRAKE 8.803 0 0,000

DON JOSE MALDONADO RAMOS 12.235 0 0,000

 

 

 

Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

DON FRANCISCO GONZALEZ

RODRIGUEZ

BELEGAR INVERSIONES, S.L. 1.482.571 0,040

DON IGNACIO GOIRIGOLZARRI

TELLAECHE

AZATRA, S.L. 463.707 0,012

DON IGNACIO FERRERO JORDI ESEO 20, S.L. 23.300 0,001

DON IGNACIO FERRERO JORDI LEMPIRA, SICAV, S.A. 28.000 0,001

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ

VIDARTE

DON BORJA LIZARRAGA

RODRIGUEZ

568 0,000

DON ENRIQUE MEDINA

FERNANDEZ

DESPACHO LEGAL, S.L. 757 0,000

DON ENRIQUE MEDINA

FERNANDEZ

DOÑA HORTENSIA MALO

GONZALEZ

403 0,000

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ

VIDARTE

DON JAIME LIZARRAGA

RODRIGUEZ

568 0,000

DON RAMON BUSTAMANTE DE

LA MORA

JAINALPIRA SICAV, S.A. 2.000 0,000

DON JOSE ANTONIO

FERNANDEZ RIVERO

DOÑA LAURA FERNANDEZ

LORD

825 0,000

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ

VIDARTE

DOÑA PATRICIA LIZARRAGA

RODRIGUEZ

568 0,000

DON ROMAN KNORR BORRAS DOÑA PILAR ALONSO

BERASTEGUI

6.287 0,000

DON ROMAN KNORR BORRAS RETAIL STORES, S.L. 700 0,000

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ

VIDARTE

DOÑA ROCIO LIZARRAGA

RODRIGUEZ

568 0,000
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% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,061

 

 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos sobre acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Nº de

derechos

de opción

directo

Nº de

derechos

de opción

indirecto

Nº de

acciones

equivalentes

% sobre el

total de

derchos de

voto

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ 1.200.000 0 1.200.000 0,032

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ 320.000 0 0 0,009

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI TELLAECHE 270.000 0 0 0,007

DON JOSE MALDONADO RAMOS 100.000 0 0 0,003

 

 

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los

titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean

escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de

participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro

o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el

art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

 
NO

 

 

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,

descríbalas brevemente:

 
NO
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En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o

acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

 

 

 

 

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de

acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

 
NO

 

 

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

 

 

 

A fecha de cierre del ejercicio:

 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

4.091.197 57.448.686 1,641

 

 

(*) A través de:

 

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones

directas

CORPORACION GENERAL FINANCIERA, S.A. 57.436.183

BBVA SEGUROS, S.A. 10.351

PROVINCIAL VALORES CASA DE BOLSA 1.541

CONTINENTAL BOLSA,SAB 611

Total 57.448.68

6

 

 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas

durante el ejercicio:

 

Fecha de comunicación Total de acciones directas

adquiridas

Total de acciones

indirectas adquiridas

% total sobre capital social
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Fecha de comunicación Total de acciones directas

adquiridas

Total de acciones

indirectas adquiridas

% total sobre capital social

15/01/2008 3.660.719 48.110.154 1,382

16/01/2008 6.696.622 19.153.528 0,690

29/01/2008 12.928.624 31.319.980 1,181

15/02/2008 15.892.345 31.141.670 1,255

12/03/2008 5.931.219 31.634.712 1,002

09/04/2008 1.457.389 30.686.546 0,858

16/04/2008 3.522.770 28.477.583 0,854

19/05/2008 1.695.723 22.246.278 0,639

13/06/2008 5.801.621 30.758.167 0,976

03/07/2008 4.954.235 37.785.676 1,140

10/07/2008 17.791.560 123.491.027 3,770

15/07/2008 11.380.498 39.256.933 1,351

18/08/2008 9.267.421 38.465.981 1,275

18/09/2008 7.426.372 42.228.467 1,325

06/10/2008 2.368.523 125.428.151 3,410

15/10/2008 11.091.859 51.705.916 1,676

29/10/2008 14.698.297 54.212.344 1,838

14/11/2008 10.789.756 56.098.527 1,785

09/12/2008 15.184.738 62.618.634 2,076

30/12/2008 4.344.599 57.449.112 1,649

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo -172.000

 

 

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo

adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
La Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. celebrada el día 14 de marzo de 2008,

adoptó en su punto séptimo del Orden del Día, el acuerdo que se transcribe a continuación:      

     

´1.- Dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la Junta General de 16 de marzo de 2007 en el punto cuarto del orden del día

en lo no ejecutado, autorizar a la Sociedad para que, directamente o a través de cualquiera de sus sociedades filiales, y durante
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el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la fecha de celebración de la presente Junta, pueda adquirir, en cualquier

momento y cuantas veces lo estime oportuno, acciones del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., por cualquiera de los medios

admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del ejercicio y/o reservas de libre disposición, así como a que se puedan

enajenar o amortizar posteriormente las mismas, todo ello de conformidad con el artículo 75 y concordantes de la Ley de

Sociedades Anónimas.      

     

2.- Aprobar los límites o requisitos de estas adquisiciones, que serán los siguientes:      

     

-  Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose a las que ya posea el Banco y sus sociedades filiales, no

exceda, en cada momento, del cinco por ciento (5%) del capital social del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., respetándose

en todo caso las limitaciones establecidas para la adquisición de acciones propias por las autoridades reguladoras de los

mercados donde la acción de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. se encuentre admitida a cotización.      

     

-  Que se pueda dotar en el patrimonio neto del Balance de la Sociedad una reserva indisponible equivalente al importe de las

acciones propias computado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas o

amortizadas.      

     

-  Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas.      

     

-  Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 20 por ciento al valor de cotización o cualquier otro

por el que se estén valorando las acciones a la fecha de su adquisición. Las operaciones de adquisición de acciones propias se

ajustarán a las normas y usos de los mercados de valores.      

     

3.- Expresamente se autoriza que las acciones adquiridas por el Banco o sus sociedades filiales en uso de esta autorización

puedan destinarse en todo o en parte a su entrega a los trabajadores, empleados o administradores de la sociedad, cuando

exista un derecho reconocido, bien directamente o como consecuencia del ejercicio de derechos de opción de que aquéllos

sean titulares, a los efectos previstos en el párrafo último del artículo 75, apartado 1, de la Ley de Sociedades Anónimas.       

     

4.- Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias del Banco que pueda mantener en su Balance, con

cargo a beneficios o reservas libres y por el importe que en cada momento resulte conveniente o necesario, hasta el máximo de

las acciones propias en cada momento existentes.      

      

5.- Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con el artículo 30 c), de los Estatutos Sociales, la ejecución del

precedente acuerdo de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y dentro del plazo máximo de

dieciocho meses, a partir de la fecha de celebración de la presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones y

autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades Anónimas y demás disposiciones que sean de aplicación y,

en especial, se le delega para que, dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o fechas de la

concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, teniendo en cuenta las condiciones del mercado,

la cotización, la situación económico financiera del Banco, su tesorería, reservas y evolución de la empresa y cualquier otro

aspecto que influya en tal decisión; concretar el importe de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la

reducción, bien a una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en su caso, las garantías y

cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el artículo 5 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social;

solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los

efectos de dicha amortización y consiguiente reducción de capital, designando las personas que puedan intervenir en su

formalización.´

 

 

 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las

restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen

restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0
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Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción

estatutaria

0

 

 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

 
SI

Descripción de las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social

Conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y siguientes de la Ley 26/1988, de 29 julio, sobre Disciplina e Intervención de

las entidades de crédito, toda persona física o jurídica que pretenda adquirir, directa o indirectamente, una participación

significativa en una entidad de crédito española o que pretenda dejar de tener una participación significativa, deberá

informar previamente de ello al Banco de España.  El Banco de España dispondrá de un plazo máximo de tres meses, a

contar desde la fecha en que haya sido informado, para, en su caso, oponerse a la operación pretendida.

 

 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de

adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

 
NO

 

 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las

restricciones:

 

 

 

 

 

 

B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
 

B.1  Consejo de Administración

 

 

 

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

 

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5
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B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

 

Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DON FRANCISCO

GONZALEZ

RODRIGUEZ

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

PRESIDENTE 28/01/2000 26/02/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSE IGNACIO

GOIRIGOLZARRI

TELLAECHE

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO

DELEGADO

18/12/2001 14/03/2008 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON CARLOS LORING

MARTINEZ DE IRUJO

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/02/2004 18/03/2006 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON ENRIQUE MEDINA

FERNANDEZ

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/01/2000 28/02/2004 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON IGNACIO

FERRERO JORDI

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/01/2000 26/02/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSE ANTONIO

FERNANDEZ RIVERO

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/02/2004 28/02/2004 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JUAN CARLOS

ALVAREZ MEZQUIRIZ

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/01/2000 18/03/2006 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON RAFAEL

BERMEJO BLANCO

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 16/03/2007 16/03/2007 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON RAMON

BUSTAMANTE DE LA

MORA

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/01/2000 26/02/2005 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

RICHARD BREEDEN BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 29/10/2002 28/02/2004 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON ROMAN KNORR

BORRAS

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/05/2002 14/03/2008 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DOÑA SUSANA

RODRIGUEZ VIDARTE

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 28/05/2002 18/03/2006 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS
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Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DON TOMAS ALFARO

DRAKE

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

CONSEJERO 18/03/2006 18/03/2006 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSE

MALDONADO RAMOS

BANCO BILBAO

VIZCAYA

ARGENTARIA, S.A.

SECRETARIO

CONSEJERO

28/01/2000 28/02/2004 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

Número total de consejeros 14

 

 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

 

 

 

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y  su distinta condición:

 

 

 

CONSEJEROS EJECUTIVOS

 

Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha

propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama

de la sociedad

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ -- PRESIDENTE

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI TELLAECHE -- CONSEJERO DELEGADO

DON JOSE MALDONADO RAMOS -- CONSEJERO

SECRETARIO GENERAL

Número total de consejeros ejecutivos 3

% total del consejo 21,429

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

 

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES
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Nombre o denominación del consejero

DON CARLOS LORING MARTINEZ DE IRUJO

Perfil

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DEL CONSEJO, ESPECIALISTA

EN CORPORATE GOVERNANCE. OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE SOCIO DEL DESPACHO DE

ABOGADOS GARRIGUES. 

CURSO SUS ESTUDIOS DE DERECHO POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.

 
Nombre o denominación del consejero

DON ENRIQUE MEDINA FERNANDEZ

Perfil

ABOGADO DEL ESTADO EXCEDENTE. OTROS CARGOS RELEVANTES: HA DESEMPEÑADO FUNCIONES

EN DIFERENTES ENTIDADES DE CRÉDITO. FUE VICEPRESIDENTE DE GINÉS NAVARRO

CONSTRUCCIONES HASTA SU FUSIÓN EN EL NUEVO GRUPO ACS.

CURSO SUS ESTUDIOS DE  DERECHO EN  LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.

 
Nombre o denominación del consejero

DON IGNACIO FERRERO JORDI

Perfil

PRESIDENTE DE NUTREXPA Y LA PIARA. 

CURSO SUS ESTUDIOS DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

 
Nombre o denominación del consejero

DON JOSE ANTONIO FERNANDEZ RIVERO

Perfil

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE RIESGOS.

OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE DIRECTOR GENERAL DEL GRUPO HASTA ENERO DE 2003. HA SIDO

CONSEJERO EN REPRESENTACIÓN DE BBVA EN LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE:

TELEFÓNICA, IBERDROLA, BANCO DE CRÉDITO LOCAL, ASÍ COMO PRESIDENTE DE ADQUIRA.

CURSO SUS ESTUDIOS DE CIENCIAS ECONÓMICAS EN LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE

COMPOSTELA.

 
Nombre o denominación del consejero

DON JUAN CARLOS ALVAREZ MEZQUIRIZ

Perfil

CONSEJERO DELEGADO DEL GRUPO EULEN, S.A.

CURSO SUS ESTUDIOS DE CIENCIAS ECONÓMICAS  EN LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.

 
Nombre o denominación del consejero

DON RAFAEL BERMEJO BLANCO

Perfil

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AUDITORIA Y CUMPLIMIENTO. 

FUE SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DEL BANCO POPULAR (1999-2004). 

CURSO SUS ESTUDIOS DE INGENIERO INDUSTRIAL EN LA  ETS DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE

MADRID.

 
Nombre o denominación del consejero

DON RAMON BUSTAMANTE DE LA MORA

Perfil

FUE CONSEJERO DIRECTOR GENERAL Y  VICEPRESIDENTE NO EJECUTIVO DE ARGENTARIA, ASÍ

COMO PRESIDENTE DE UNITARIA.

OTROS CARGOS RELEVANTES: HA OCUPADO DIFERENTES PUESTOS DE RESPONSABILIDAD EN

BANESTO

CURSO SUS ESTUDIOS DE DERECHO Y CIENCIAS ECONÓMICAS EN  LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

DE MADRID.
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Nombre o denominación del consejero

RICHARD BREEDEN

Perfil

ES PRESIDENTE DE RICHARD C. BREEDEN  CO., Y HA SIDO DESIGNADO POR LOS TRIBUNALES COMO

CONTROLADOR CORPORATIVO DE WORLDCOM., INC.

OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE AYUDANTE DEL PRESIDENTE DE EE.UU. EN LA CASA BLANCA,

PRESIDENTE DE LA SEC; DE SERVICIOS FINANCIEROS INTERNACIONALES DE COOPERS AND

LYBRAND, LLC. 

ABOGADO. CURSO SUS ESTUDIOS DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD DE STANFORD Y EN LA

FACULTAD DE DERECHO DE HARVARD.

 
Nombre o denominación del consejero

DON ROMAN KNORR BORRAS

Perfil

PRESIDENTE DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ÁLAVA DESDE MARZO DE 2006.

OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL VASCA

(CONFEBASK) Y MIEMBRO DEL COMITÉ EJECUTIVO Y DE LA JUNTA DIRECTIVA DE CEOE. 

CURSO SUS ESTUDIOS DE DIPLOMADO EN DIRECCIÓN COMERCIAL, MARKETING Y PUBLICIDAD EN

VARIOS INSTITUTOS Y CENTROS DE SAN SEBASTIAN  Y  BARCELONA.

 
Nombre o denominación del consejero

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ VIDARTE

Perfil

ES DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES ´LA COMERCIAL´ DE

DEUSTO, Y MIEMBRO DEL INSTITUTO DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE CUENTAS. DOCTORA EN

CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES POR LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO.

 
Nombre o denominación del consejero

DON TOMAS ALFARO DRAKE

Perfil

DIRECTOR DE LA LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y DE LA

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA DESDE

1998.

CURSO SUS ESTUDIOS DE INGENIERIA EN EL ICAI.

 

Número total de consejeros independientes 11

% total del consejo 78,571

 

 

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

 

 

 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con

la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

 

 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:
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B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de

accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

 

 

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya

participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros

dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

 
NO

 

 

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado

sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo,

explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

 
NO

 

 

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  delegado/s:

 
Nombre o denominación social consejero

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ

Breve descripción

OSTENTA AMPLIOS PODERES DE REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ACORDES CON LAS

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DEL CARGO DE PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD QUE OCUPA.

 
Nombre o denominación social consejero

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI TELLAECHE

Breve descripción

OSTENTA AMPLIOS PODERES DE REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ACORDES CON LAS

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DEL CARGO DE CONSEJERO DELEGADO DE LA SOCIEDAD QUE

OCUPA.

 

 

 

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en

otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

 

Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ BBVA BANCOMER SERVICIOS. S.A. (MÉXICO) CONSEJERO

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ BBVA BANCOMER. S.A. CONSEJERO

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. S.A.

DE C.V.

CONSEJERO
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Nombre o denominación social consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI

TELLAECHE

BBVA BANCOMER SERVICIOS. S.A. (MÉXICO) CONSEJERO

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI

TELLAECHE

BBVA BANCOMER. S.A. CONSEJERO

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI

TELLAECHE

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. S.A.

DE C.V.

CONSEJERO

 

 

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de

otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido

comunicadas a la sociedad:

 

 

 

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que

puedan formar parte sus consejeros:

 
SI

Explicación de las reglas

Según establece el artículo 11 del Reglamento del Consejo, el Consejero en el desempeño de su cargo estará sometido al

régimen de incompatibilidades establecido por la normativa aplicable en cada momento, y en particular las contenidas en

la Ley 31/1968, de 27 de Julio, sobre Incompatibilidades de Altos Cargos de la Banca privada que establece el número

máximo de consejos al que puede pertenecer un administrador de una entidad de crédito. 

  

Los Consejeros no podrán prestar servicios profesionales a empresas competidoras del Banco o de cualquier entidad de

su Grupo de sociedades, ni aceptar puestos de empleado, directivo o administrador de las mismas, salvo que medie la

previa autorización expresa del Consejo de Administración, o que éstos se hubieran prestado o desempeñado con

anterioridad a la incorporación del Consejero al Banco y se hubiere informado de ello en ese momento.  

  

Los Consejeros del Banco no podrán desempeñar puestos de administración en sociedades participadas por éste o en

cualquier entidad de su Grupo de sociedades.  

  

Por excepción, los Consejeros ejecutivos podrán desempeñar, a propuesta del Banco, cargos de administración en

sociedades controladas directa o indirectamente por éste con la conformidad de la Comisión Delegada Permanente, y en

otras entidades participadas con la conformidad del Consejo de Administración. La pérdida de la condición de Consejero

ejecutivo comportará la obligación de presentar la dimisión en aquellos cargos de administración en empresas filiales o

participadas que se desempeñaran por razón de dicha condición.  

  

Los Consejeros no ejecutivos podrán desempeñar puestos de administración en sociedades participadas por el Banco o

por cualquier entidad de su Grupo de sociedades siempre que no sea por razón de la participación del Grupo en ellas y

medie la previa conformidad del Consejo de Administración del Banco.

 

 

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias

generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:
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La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales SI

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control
SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI

 

 

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante

el ejercicio:

 

 

 

a) En la sociedad objeto del presente informe:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 7.558

Retribucion Variable 7.871

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 768

Total 16.197

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0
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Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 133.752

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección

de sociedades del grupo:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 0

Retribucion Variable 0

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 0

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

c) Remuneración total por tipología de consejero:
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Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

EJECUTIVO 11.928 0

EXTERNO DOMINICAL 0 0

EXTERNO INDEPENDIENTE 4.269 0

OTROS EXTERNOS 0 0

Total 16.197 0

 

 

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

 

Remuneración total consejeros(en miles de euros) 16.197

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,3

 

 

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la

remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social Cargo

DON ANGEL CANO FERNANDEZ RECURSOS Y MEDIOS

DON VICENTE RODERO RODERO AMERICA DEL SUR

DON JUAN ASUA MADARIAGA ESPAÑA Y PORTUGAL

DON EDUARDO ARBIZU LOSTAO SERVICIOS JURÍDICOS, A.

FISCAL, AUDITORÍA Y

CUMPLIMIENTO

DON JAVIER AYUSO CANALS COMUNICACIÓN E IMAGEN

DON JOSE MARIA GARCÍA MEYER-DOHNER ESTADOS UNIDOS

DON JAVIER BERNAL DIONIS INNOVACION Y DESARROLLO

DE NEGOCIO - ESPAÑA Y

PORTUGAL

DON FRANCISCO JAVIER ARGENTE ARIÑO NEGOCIOS BANCARIOS

ESPAÑA

DON JOSE SEVILLA ALVAREZ RIESGOS

DON MANUEL GONZALEZ CID DIRECCIÓN FINANCIERA
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Nombre o denominación social Cargo

DON JOSE BARREIRO HERNANDEZ NEGOCIOS GLOBALES

DON IGNACIO DESCHAMPS GONZÁLEZ MÉXICO

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 20.457

 

 

B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios

de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su

grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su

grupo:

 

Número de beneficiarios 15

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? SI

 

 

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las

cláusulas estatutarias relevantes al respecto.

 

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias

La aprobación del sistema de compensación retributiva de los miembros del Consejo por dicha condición corresponde al

Consejo de Administración, conforme al artículo 33 de su Reglamento , a propuesta de la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones, formada por consejeros externos.    

    

En este sentido, el apartado b) del artículo 17 del Reglamento establece que es competencia del Consejo aprobar la

retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus funciones ejecutivas y

demás condiciones que deban respetar sus contratos.    

        

Por su parte, los Estatutos Sociales de BBVA establecen, en su artículo 53 ´Aplicación de resultados´ lo siguiente:     

    

	´De los productos obtenidos durante el ejercicio se deducirán, para obtener el beneficio líquido, todos los gastos generales,

intereses, gratificaciones e impuestos, más las cantidades que procediere asignar a saneamiento y amortización.    

    

	El beneficio que resulte, una vez practicadas las deducciones a que se refiere el párrafo anterior, se distribuirá por el

siguiente orden:    

    

	a)	Atribución a las reservas y fondos de previsión, exigidos por la legislación vigente y, en su caso, el dividendo mínimo a

que hace referencia el artículo 13 de estos Estatutos.    
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Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias

    

	b)	Un cuatro por ciento del capital desembolsado, como mínimo, en forma de dividendo a los accionistas, conforme al

artículo 130 de la Ley de Sociedades Anónimas.    

    

c)	Un cuatro por ciento del mismo para remunerar los servicios del Consejo de Administración y de la Comisión Delegada

Permanente, salvo que el propio Consejo acuerde reducir este porcentaje de participación en los años en que así lo estime

oportuno. La cifra resultante quedará a disposición del Consejo de Administración para ser distribuida entre sus miembros

en el momento, forma y proporción que el propio Consejo determine. El pago de la cifra resultante podrá realizarse en

efectivo o, previo acuerdo de la Junta General de Accionistas conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas,

mediante la entrega de acciones, o de derechos de opción sobre las mismas o a través de retribuciones referenciadas al

valor de las acciones.    

    

Esta cantidad solamente podrá ser detraída después de haber reconocido a los accionistas el dividendo mínimo del 4 por

100 señalado en el apartado anterior.´    

    

	Respecto a los consejeros ejecutivos, el Artículo 50 bis de los Estatutos Sociales de BBVA, establece:    

    

	´Artículo 50 bis.    

    

	Los Administradores que tengan atribuidas funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la naturaleza de su relación

jurídica con ésta, tendrán el derecho a percibir una retribución por la prestación de estas funciones, que consistirá en: una

cantidad fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos, una cantidad complementaria variable y los sistemas

de incentivos que se establezcan con carácter general para la Alta Dirección del Banco, que podrán comprender entrega

de acciones, o de derechos de opción sobre las mismas o retribuciones referenciadas al valor de las acciones con sujeción

a los requisitos que se establezcan en la legislación vigente en cada momento. Así como una parte asistencial, que incluirá

los sistemas de previsión y seguro oportunos y la seguridad social. En caso de cese no debido a incumplimiento de sus

funciones tendrán derecho a una indemnización.´    

    

	De acuerdo con el Reglamento del Consejo de BBVA, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, tiene atribuida, la

facultad de determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la extensión y cuantía de las retribuciones,

derechos y compensaciones de contenido económico del Presidente, del Consejero Delegado y de los demás Consejeros

ejecutivos del Banco, elevando al Consejo de Administración las correspondiente propuestas.    

    

	Además, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que debe estar formada exclusivamente por Consejeros externos

(estando actualmente formada íntegramente por consejeros independientes), determina anualmente la actualización de las

retribuciones fija y variable de los Consejeros ejecutivos y establece los objetivos del Presidente del Consejo a los efectos

de la determinación de la retribución variable, lo que es aprobado posteriormente por el Consejo de Administración.    

    

	    

 Sobre la base del artículo 53 de los Estatutos Sociales el Consejo de Administración adoptó un sistema retributivo para los

consejeros de la Sociedad, que no se aplica a los Consejeros ejecutivos, que comprende la determinación de una cantidad

fija atribuida por el desempeño del cargo de Consejero, valorando la responsabilidad, dedicación e incompatibilidades que

ello comporta, y otra cantidad fija para los miembros de las distintas Comisiones, valorando, asimismo la  responsabilidad,

dedicación e incompatibilidades que cada una de ellas supone, dando una mayor ponderación al ejercicio de la función de

Presidente de cada Comisión.    

    

	Además, la Junta General de accionistas celebrada  el 18 de marzo de 2006, acordó aprobar un sistema de retribución en

acciones con entrega diferida consistente en la asignación anual durante cinco años a los consejeros no ejecutivos del

Banco, como parte de su remuneración, de ´acciones teóricas´ de BBVA que serán objeto de entrega, en su caso, en la

fecha de su cese en su condición de consejeros por cualquier causa que no sea debida a incumplimiento grave de sus

funciones.
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Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,

así como sus cláusulas de indemnización.
SI

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
SI

 

 

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las

cuestiones sobre las que se pronuncia:

 
SI

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen
SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual

equivalente.
SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos
SI

 

 

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con

carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los

aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los

cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se

aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y

si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

 
NO

Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

El Reglamento del Consejo prevé en su artículo 33 entre las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones

la de someter al Consejo de Administración un informe anual sobre la política de retribuciones de los consejeros. Dicho

informe es aprobado por el Consejo de Administración y puesto a disposición de los accionistas en el momento de la

convocatoria de la Junta General.  

  

Dicho Informe contiene explicación sobre los principios generales de la política retributiva de consejeros de BBVA, el

sistema retributivo de consejeros ejecutivos, que incluye tanto su retribución fija, como variable, incentivación a largo

plazo, distribución de la retribución total anual, sistema de previsión social y otras retribuciones; las principales

características de los contratos de consejeros ejecutivos de BBVA, el sistema retributivo de consejeros no ejecutivos de

BBVA que incluye retribuciones fijas y el sistema de retribución con entrega diferida de acciones; la evolución de la

retribución total del Consejo y la política futura, así como un resumen ejecutivo de los conceptos retributivos anuales

percibidos por los miembros del Consejo de Administración de BBVA.  
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Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

No obstante, dado que la legislación española no prevé la figura de la votación consultiva en la Junta General, el Consejo

de Administración de la Sociedad no recoge esta posibilidad.

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

Las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en materia retributiva se encuentran recogidas en el

Reglamento del Consejo de Administración, siendo las siguientes:  

  

.	Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, el sistema de compensación retributiva del Consejo de

Administración en su conjunto, tanto en lo que se refiere a sus conceptos, como a sus cuantías y al sistema de su

percepción.  

  

.	Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la extensión y cuantía de las retribuciones, derechos y

compensaciones de contenido económico del Presidente, del Consejero Delegado y de los demás Consejeros ejecutivos

del Banco, elevando al Consejo de Administración las correspondientes propuestas.  

	  

.	Someter al Consejo de Administración un informe anual sobre la política de retribuciones de  los consejeros.  

  

.	Informar de los nombramientos y ceses de los altos directivos y proponer al Consejo la política de retribución de éstos, así

como las condiciones básicas de sus contratos.

¿Ha utilizado asesoramiento externo? SI

Identidad de los consultores externos

Watson Wyatt y Towers Perrin

 

 

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de

Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad

cotizada y/o en entidades de su grupo:

 

 

 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los

miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de

su grupo:

 

 

 

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

 
NO

 

 

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle

los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.
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Nombramiento:

 

Según se dispone en los artículos 2 y 3 del Reglamento del Consejo, la designación de los miembros del Consejo de

Administración corresponde a la Junta General, sin perjuicio de la facultad que el Consejo tiene de designar por cooptación

Vocales en caso de que se produjese alguna vacante.  

	  

	En uno y otro caso, las personas que se propongan para ser designados Consejeros deberán reunir los requisitos previstos en

las disposiciones legales vigentes, en la normativa singular aplicable a las entidades financieras, y en los Estatutos Sociales.  

 

	El Consejo de Administración formulará sus propuestas a la Junta General de accionistas de la Sociedad procurando que en la

Composición del consejo los consejeros externos representen una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que el

número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.   

	  

	Las propuestas de nombramiento o de reelección de consejeros que el Consejo haga a la Junta General de accionistas de la

Sociedad y los acuerdos de nombramiento de consejeros por cooptación que haga el Consejo de Administración se aprobarán

a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso de consejeros independientes y previo informe de la

esta Comisión en el caso de los restantes consejeros.  

 

	Los acuerdos y deliberaciones del Consejo se harán sin el concurso del Consejero cuya reelección se proponga que, si está

presente, deberá ausentarse de la reunión.  

 

	Los Consejeros desempeñarán su cargo por el tiempo que establezcan los Estatutos Sociales mediante acuerdo adoptado por

la Junta General, o en caso de haber sido designados por cooptación por el tiempo que restara de duración del mandato al

Consejero cuya vacante se hubiere cubierto de esta forma, salvo que se propusiere a la Junta General su nombramiento por el

período de mandato que establezcan los Estatutos Sociales.

 

Reelección:

 

VER APARTADO ANTERIOR

 

Evaluación:

 

Según indica el artículo 17 del Reglamento del Consejo es competencia del Consejo de Administración evaluar la calidad y

eficiencia del funcionamiento del mismo y de sus Comisiones, sobre la base del informe que estas le eleven.   

 

Así como la evaluación del desempeño de las funciones del Presidente del Consejo y, en su caso, del primer ejecutivo de la

Compañía, partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

 

Además, el artículo 5 del Reglamento del Consejo establece que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del

Consejo, organizará y coordinará con los Presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así

como la del primer ejecutivo del Banco si él no tuviera esta condición.

 

Cese:

 

Los Consejeros cesarán en su cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados salvo que sean

reelegidos.  

 

Los Consejeros deberán poner en conocimiento del Consejo aquellas circunstancias que les afecten que puedan perjudicar al

crédito y reputación social y, en particular, las causas penales en las que resulten imputados así como las variaciones

significativas que se pudieran producir en su situación procesal.  

 

Deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la decisión que éste pudiera adoptar sobre su

continuidad, o no, como vocal del mismo, quedando obligados en este último caso a formalizar la correspondiente renuncia, en

los supuestos que se citan en el apartado B.1.20 siguiente.  

 

En todo caso los Consejeros cesarán en sus cargos a los 70 años de edad, debiendo instrumentarse las renuncias
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correspondientes en la primera sesión del Consejo de Administración del Banco que tenga lugar después de celebrada la Junta

General de Accionistas que apruebe las cuentas del ejercicio en que cumplan dicha edad.

 

 

 

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros.

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento del Consejo de BBVA, los Consejeros deberán poner su

cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la decisión que éste pudiera adoptar sobre su continuidad, o no,

como vocal del mismo, quedando obligados en este último caso a formalizar la correspondiente renuncia, en los siguientes

supuestos: 

 

- Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos en la normativa vigente, en

los Estatutos Sociales, o en el Estatuto del Consejero. 

 

- Cuando se produjeran cambios significativos en su situación profesional o que afecten a la condición en virtud de la cual

hubieran sido designados como tales. 

 

- En caso de incumplimiento grave de sus obligaciones en el desempeño de sus funciones como Consejero. 

 

- Cuando por hechos imputables al Consejero en su condición de tal se hubiere ocasionado un daño grave al patrimonio, al

crédito o reputación de la Sociedad o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional necesaria para ostentar la condición

de Consejero del Banco.

 

 

 

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su

caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única

persona:

 
SI

Medidas para limitar riesgos

Según se establece en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, el Presidente del Consejo será también el primer

ejecutivo del Banco, salvo que el Consejo acuerde variar esta condición separando los cargos de Presidente y primer

ejecutivo cuando así lo aconsejaran razones de interés social. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales el Presidente tendrá, en todo caso, la suprema representación de la

Sociedad.  

 

No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 45 y 46 de los Estatutos Sociales, la sociedad cuenta con una

Comisión Delegada Permanente que tiene atribuidas las siguientes facultades:  

 

 ´Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración de programas y señalamiento

de objetivos, con examen de las propuestas que, al respecto, se le hagan, contrastando y censurando las actuaciones y

resultados en cuantas actividades, directa o indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el volumen de

inversiones en cada una de ellas; acordar o denegar la realización de operaciones, fijando su modalidad y condiciones;

promover el ejercicio de inspecciones y auditorias internas o externas en todas o cada una de las áreas de actuación de la

entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le delegue el Consejo de Administración.´  

 

Del mismo modo, y según se dispone también en los Estatutos Sociales en su artículo 49, la sociedad cuenta con un

Consejero Delegado. El mismo posee las más amplias facultades delegadas del Consejo ya que tiene atribuidas

facultades de administración y representación de la sociedad inherentes a este cargo y al que reportan los Directores de

todas las Áreas de Negocio de la Sociedad así como las Áreas de apoyo al mismo.  
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Medidas para limitar riesgos

 

Por último el Consejo tiene para el mejor desempeño de sus funciones, el apoyo de diversas comisiones, como son la

Comisión de Auditoría y Cumplimiento, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la Comisión de Riesgos, que le

asisten sobre aquellas cuestiones que correspondan a las materias de su competencia.

 

 

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes

para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de

Administración

 
NO

 

 

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

 
NO

 

 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el mínimo quórum

de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

 
Descripción del acuerdo :

Nombramiento de una Comisión Delegada Permanente y el nombramiento de Consejero Delegado

Quórum %

La mitad más uno de sus miembros, presentes o representados 50,01

Tipo de mayoría %

Voto favorable de 2/3 partes de sus componentes 66,66

 
Descripción del acuerdo :

Resto de acuerdos.

Quórum %

La mitad más uno de sus miembros, presentes o representados 50,01

Tipo de mayoría %

Mayoría absoluta de votos presentes o representados. 50,01
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B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado

presidente.

 
NO

 

 

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

 
NO

 

 

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

 
SI

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 70

 

 

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros

independientes:

 
SI

Número máximo de años de mandato 12

 

 

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación

 

Explicación de los motivos y de las iniciativas

El artículo 3 del Reglamento del Consejo establece que las propuestas de nombramiento o de reelección de consejeros

que el Consejo haga a la Junta General de Accionistas de la Sociedad y los acuerdos de nombramiento de consejeros por

cooptación que haga el Consejo de Administración se aprobarán a propuesta de la Comisión de Nombramientos y

Retribuciones en el caso de consejeros independientes y previo informe de esta Comisión en el caso de los restantes

consejeros.     

     

Los acuerdos y deliberaciones del Consejo se harán sin el concurso del Consejero cuya reelección se proponga que, si

está presente, deberá ausentarse de la reunión.     

   

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene como cometido formular e informar las propuestas de nombramiento

y reelección de los consejeros.     

     

A estos efectos la Comisión evaluará las competencias, conocimientos y experiencias que se requieran en el Consejo así

como las condiciones que deban reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan, valorando la dedicación

que se considerase necesaria para que puedan desempeñar adecuadamente su cometido, en función de las necesidades

que los Órganos de Gobierno de la Sociedad tengan en cada momento.     
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Explicación de los motivos y de las iniciativas

     

La Comisión velará porque al proveerse nuevas vacantes los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos

implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, procurando que se incluya entre los potenciales candidatos -

cuando sea escaso o nulo el número de consejeras- a mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.

 

 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los

procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque

deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

 
NO

 

 

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su

caso, detállelos brevemente.

 
El Reglamento del Consejo de BBVA establece que todos los consejeros están obligados a asistir a las reuniones de los

órganos sociales y de las Comisiones del Consejo de las que forme parte, salvo por causa justificada, participando en las

deliberaciones, discusiones y debates que se susciten sobre asuntos sometidos a su consideración. 

	 

No obstante, el artículo 21 del Reglamento del Consejo establece que el consejero al que no le resultara posible asistir a alguna

de las reuniones del Consejo podrá delegar su representación y voto en otro consejero mediante carta, fax, telegrama o correo

electrónico dirigido a la Sociedad con las menciones necesarias para que el representante pueda seguir las indicaciones del

representado.

 

 

 

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.

Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:

 

Número de reuniones del consejo 13

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

 

 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 18

Número de reuniones del comité de auditoría 15

Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 5

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0
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B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la

asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas

sin instrucciones específicas:

 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 2

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 1,099

 

 

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo

están previamente certificadas:

 
NO

 

 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas

de la sociedad, para su formulación por el consejo:

 

 

 

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las

cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el

informe de auditoría.

 
El Reglamento de la Comisión de Auditoria y Cumplimiento establece, en su artículo 2, que esta Comisión, formada

exclusivamente por Consejeros independientes, tiene el cometido de asistir al Consejo de Administración en la supervisión,

tanto de los estados financieros, como del ejercicio de la función de control del Grupo BBVA y en este sentido constituye, entre

otras, el ámbito de sus funciones: Supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control

interno, de modo que quede asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados financieros

tanto de la Entidad como de su Grupo consolidado contenidos en los Informes anuales y trimestrales, y por otro, la información

contable o financiera que fuera requerida por el Banco de España u otros organismos reguladores incluyendo aquellos que

correspondan a países en donde el Grupo desarrolle sus actividades. 

		 

	La Comisión verificará con la periodicidad adecuada que la realización del programa de auditoría externa se lleva a cabo de

acuerdo con las condiciones contratadas, y que se satisfacen con ello los requerimientos de los organismos oficiales

competentes -en particular del Banco de España- y de los órganos de gobierno del Banco. Asimismo, requerirá periódicamente

de los Auditores -como mínimo una vez al año- una valoración de la calidad de los procedimientos de control interno del Grupo.

 

 

Igualmente la Comisión conocerá de aquellas infracciones, situaciones que hagan precisos ajustes, o anomalías, que puedan

detectarse en el transcurso de las actuaciones de la auditoría externa, que fueren relevantes, entendiéndose como tales

aquéllas que, aisladamente o en su conjunto, puedan originar un impacto o daño significativo y material en el patrimonio,

resultados, o reputación del Grupo, cuya apreciación corresponderá a la discrecionalidad del Auditor externo que, en caso de

duda, deberá optar por la comunicación.

 

 

 

B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?
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SI

 

 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su

nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del

Consejo.

 

Procedimiento de nombramiento y cese

El Reglamento del Consejo de Administración de BBVA establece que el Consejo de Administración, previo informe de la

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, designará de entre sus miembros un Secretario, salvo que acuerde

encomendar tales funciones a una persona distinta de sus vocales, procedimiento que se aplicará igualmente para acordar

su cese.

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

 

 

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones

de buen gobierno?

 
SI

Observaciones

Según se establece en el artículo 23 del Reglamento del Consejo, el Secretario, además de las funciones que tenga

atribuidas por la Ley y los Estatutos Sociales, cuidará de la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo, que

éstas sean conformes con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, los Reglamentos de la Junta y del Consejo y que se

tengan presentes las recomendaciones de buen gobierno asumidas por la Sociedad en cada momento.

 

 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la independencia del

auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA, entre las funciones de

esta Comisión descritas en el apartado B.2.3.2, se encuentra velar por la independencia de la auditoría externa en un doble

sentido:  

		  

- evitando que puedan condicionarse las alertas, opiniones o recomendaciones de los auditores.  

	  

- estableciendo la incompatibilidad entre la prestación de los servicios de auditoría y de consultoría, salvo que no existan en el

mercado alternativas de igual valor en contenido, calidad, o eficiencia, a los que pudiere prestar la firma auditora o empresas de

su grupo, requiriéndose en tal caso la conformidad de la Comisión, que podrá ser anticipada por delegación en su Presidente.  
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Cuestión que es objeto de especial atención por parte de la Comisión de Auditoría que mantiene reuniones periódicas con el

auditor externo para conocer en detalle el avance y al calidad de sus trabajos y ejerciendo un seguimiento sobre la contratación

de los servicios de consultoría para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de la Comisión y en la

legislación aplicable y con ello la independencia del auditor.  

	  

Adicionalmente BBVA al ser una sociedad cuyas acciones cotizan en la Bolsa de Valores de Nueva York, está sujeta al

cumplimiento de las normas que a este respecto establece el Sarbanes Oxley Act y su normativa de desarrollo.

 

 

 

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor

entrante y saliente:

 
NO

Auditor saliente Auditor entrante

 

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

 
NO

 

 

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de

auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que

supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

 
SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de

auditoría (miles de euros)

3.242 3.496 6.738

Importe trabajos distintos de los de

auditoría/Importe total facturado por la firma

de auditoría (en%)

17,300 18,660 17,980

 

 

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o

salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el

contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 
NO

 

 

B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la

auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el

número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas

anuales han sido auditadas:
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Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 6 6

Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de

auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido

auditada (en %)

66,6 66,6

 

 

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de

entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social,

tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos

o funciones que en estas sociedades ejerzan:

 

Nombre o denominación social del

consejero

Denominación de la sociedad objeto %

participación

Cargo o

funciones

DON FRANCISCO GONZALEZ

RODRIGUEZ

RBC DEXIA INVESTOR SERVICES

ESPAÑA, S.A.

3,042 --

DON IGNACIO FERRERO JORDI BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. 0,000 --

DON IGNACIO FERRERO JORDI BANCO SANTANDER, S.A. 0,000 --

DON RAFAEL BERMEJO BLANCO BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. 0,001 --

DON RAFAEL BERMEJO BLANCO BANCO SANTANDER, S.A. 0,000 --

 

 

B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con

asesoramiento externo:

 
SI

Detalle del procedimiento

El Reglamento del Consejo de BBVA expresamente reconoce en su artículo 6 a los consejeros la posibilidad de pedir la

información adicional y el asesoramiento que se requiera para el cumplimiento de sus funciones, así como solicitar al

Consejo de Administración el auxilio de expertos ajenos a los servicios del Banco en aquellas materias sometidas a su

consideración que por su especial complejidad o trascendencia.   

 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de conformidad con el Artículo 31 del Reglamento del Consejo, podrá acudir a

la contratación de servicios externos de asesoramiento en asuntos relevantes cuando se considere que, por razones de

especialización o independencia, no puedan éstos prestarse por expertos o técnicos del Grupo.   

 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones podrá contar, de conformidad con lo establecido en el Artículo
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Detalle del procedimiento

34 del Reglamento del Consejo, con los asesoramientos que fueren necesarios para formar criterio sobre cuestiones de su

competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría del Consejo.

 

 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la

información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

 
SI

Detalle del procedimiento

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Consejo de Administración los Consejeros dispondrán de

información suficiente para poder formar criterio respecto de las cuestiones que correspondan a los órganos sociales del

Banco, pudiendo pedir la información adicional y el asesoramiento que se requiera para el cumplimiento de sus funciones.

 

 

El ejercicio de este derecho se canalizará a través del Presidente o del Secretario del Consejo de Administración, quienes

atenderán las solicitudes facilitando directamente la información o estableciendo los cauces adecuados para ello dentro de

la organización, salvo que en las reglas de funcionamiento de las Comisiones del Consejo se hubiere establecido un

procedimiento específico.

 

 

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y,

en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

 
SI

Explique las reglas

De conformidad con el artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros deberán poner en

conocimiento del Consejo aquellas circunstancias que les afecten que puedan perjudicar al crédito y reputación social y,

en particular, las causas penales en las que resulten imputados así como las variaciones significativas que se pudieran

producir en su situación procesal. 

 

Asimismo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la decisión que éste pudiera

adoptar sobre su continuidad, o no, como vocal del mismo, quedando obligados en este último caso a formalizar la

correspondiente renuncia, cuando por hechos imputables al Consejero en su condición de tal se hubiere ocasionado un

daño grave al patrimonio, al crédito o reputación de la Sociedad o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional

necesaria para ostentar la condición de Consejero del Banco.

 

 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado

procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo

124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

 
NO

 

 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma

razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.
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NO

Decisión

tomada

Explicación razonada

 

 

B.2 Comisiones  del Consejo de Administración

 

 

 

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

 

 

 
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipologia

DON FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ PRESIDENTE EJECUTIVO

DON ENRIQUE MEDINA FERNANDEZ VOCAL INDEPENDIENTE

DON IGNACIO FERRERO JORDI VOCAL INDEPENDIENTE

DON JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI TELLAECHE VOCAL EJECUTIVO

DON JUAN CARLOS ALVAREZ MEZQUIRIZ VOCAL INDEPENDIENTE

DON ROMAN KNORR BORRAS VOCAL INDEPENDIENTE

 

 
COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipologia

DON RAFAEL BERMEJO BLANCO PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON CARLOS LORING MARTINEZ DE IRUJO VOCAL INDEPENDIENTE

DON RAMON BUSTAMANTE DE LA MORA VOCAL INDEPENDIENTE

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE

DON TOMAS ALFARO DRAKE VOCAL INDEPENDIENTE

 

 
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipologia
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Nombre Cargo Tipologia

DON CARLOS LORING MARTINEZ DE IRUJO PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON IGNACIO FERRERO JORDI VOCAL INDEPENDIENTE

DON JUAN CARLOS ALVAREZ MEZQUIRIZ VOCAL INDEPENDIENTE

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE

 

 
DE RIESGOS

Nombre Cargo Tipologia

DON JOSE ANTONIO FERNANDEZ RIVERO PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON ENRIQUE MEDINA FERNANDEZ VOCAL INDEPENDIENTE

DON JOSE MALDONADO RAMOS VOCAL EJECUTIVO

DON RAFAEL BERMEJO BLANCO VOCAL INDEPENDIENTE

DON RAMON BUSTAMANTE DE LA MORA VOCAL INDEPENDIENTE

 

 

 

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.

 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en

su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales

riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente
SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si

se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras

y contables, que adviertan en el seno de la empresa

SI

Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo,

así como las condiciones de su contratación
SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones
SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI
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En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las

empresas que lo integren
SI

 

 

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que

tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

B.2.3.3 Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

	 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones del Consejo de Administración de BBVA tendrá como cometido

asistir al Consejo en las cuestiones relativas al nombramiento de Consejeros del Banco y en aquellas otras

recogidas en este Reglamento, velando por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad. 

 

	Y en tal sentido el Reglamento del Consejo de Administración establece: 

	 

	´Artículo 32. Composición 

	 

	La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de tres vocales que serán

designados por el Consejo de Administración, quien también nombrará su Presidente. 

 

Todos los miembros de esta Comisión deberán ser consejeros externos, y la mayoría de ellos consejeros

independientes al igual que su Presidente. 

 

En caso de ausencia de éste, las sesiones serán presididas por el miembro de mayor antigüedad en la Comisión,

y en caso de coincidencia por el de mayor edad. 

	 

	Artículo 33. Funciones 

	 

	La Comisión de Nombramientos y Retribuciones desempeñará las siguientes funciones: 

	 

1.-	Formular e informar las propuestas de nombramiento y reelección de consejeros en los términos establecidos

en el párrafo primero del artículo tercero de este Reglamento. 

 

A estos efectos la Comisión evaluará las competencias, conocimientos y experiencias que se requieran en el

Consejo así como las condiciones que deban reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan,

valorando la dedicación que se considerase necesaria para que puedan desempeñar adecuadamente su

cometido, en función de las necesidades que los Órganos de Gobierno de la Sociedad tengan en cada momento 

 

La Comisión velará porque al proveerse nuevas vacantes los procedimientos de selección no adolezcan de

sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, procurando que se incluya entre los potenciales

candidatos -cuando sea escaso o nulo el número de consejeras- a mujeres que reúnan el perfil profesional

buscado. 

 

Asimismo la Comisión al formular las propuestas que le corresponda hacer para el nombramiento y reelección de

consejeros tomará en consideración, por si las considerara idóneas, las solicitudes que pudieran formularse por

cualquier miembro del Consejo de potenciales candidatos para cubrir las vacantes que se hubieren producido. 

 

2.-	En caso de producirse la vacante en el cargo de Presidente del Consejo o de primer ejecutivo de la Sociedad,

examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

haciendo las propuestas al Consejo que correspondan para que dicha sucesión se produzca de manera ordenada

y bien planificada. 
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3.-	Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, el sistema de compensación retributiva del

Consejo de Administración en su conjunto, tanto en lo que se refiere a sus conceptos, como a sus cuantías y al

sistema de su percepción. 

 

4.-	Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la extensión y cuantía de las retribuciones,

derechos y compensaciones de contenido económico del Presidente, del Consejero Delegado y de los demás

Consejeros ejecutivos del Banco, elevando al Consejo de Administración las correspondientes propuestas. 

	 

5.-	Someter al Consejo de Administración un informe anual sobre la política de retribuciones de  los consejeros. 

 

6.-	Informar de los nombramientos y ceses de los altos directivos y proponer al Consejo la política de retribución

de éstos, así como las condiciones básicas de sus contratos. 

 

7.-	Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren atribuidas por decisión del

Consejo de Administración. 

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el desempeño de sus funciones, por conducto de su

Presidente, consultará al Presidente del Consejo y, en su caso, al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los Consejeros ejecutivos y altos directivos.  

 

	Artículo 34. Reglas de organización y funcionamiento 

	 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá con la frecuencia que fuere necesaria para el

cumplimiento de sus funciones, convocada por su Presidente o por quien deba sustituirle conforme a lo

establecido en el Artículo 32 anterior.  

 

La Comisión podrá solicitar la asistencia a las sesiones de las personas que, dentro de la organización del Grupo,

tengan cometidos relacionados con sus funciones, y contar con los asesoramientos que fueren necesarios para

formar criterio sobre las cuestiones de su competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría del Consejo. 

 

En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción de acuerdos, actas y demás

extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en este Reglamento para el Consejo de

Administración en lo que le resulte aplicable.´

 
Denominación comisión

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

B.2.3.1 Comisión Delegada Permanente

	

	El artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente:

	

	´El Consejo de Administración, conforme a los Estatutos Sociales, podrá nombrar, con el voto favorable de las

dos terceras partes de sus componentes y su inscripción en el Registro Mercantil, una Comisión Delegada

Permanente procurando que en su composición los consejeros externos sean mayoría sobre los consejeros

ejecutivos y que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de sus

miembros.

 

	Presidirá la Comisión Delegada Permanente el Presidente del Consejo de Administración o, en su defecto, quien

determinen los Estatutos Sociales.

 

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo de Administración, que en caso de ausencia podrá ser

sustituido por la persona que designen los asistentes a la respectiva sesión.´

	

	Asimismo el artículo 27 de dicho Reglamento establece las Funciones que corresponden en la Sociedad a la

Comisión Delegada Permanente de la siguiente manera:

	

	´La Comisión Delegada Permanente conocerá de aquellas materias del Consejo de Administración que éste, de
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conformidad con la legislación vigente o los Estatutos Sociales, acuerde delegarle.

 

De manera específica se confía a la Comisión Delegada Permanente la evaluación del sistema de gobierno

corporativo del Banco, que será analizado  en función de la evolución de la Sociedad, de los resultados que se

hayan producido en su desarrollo, de la normativa que puede establecerse, y de las recomendaciones que se

hagan sobre las mejores prácticas del mercado adaptadas a su realidad social.´

	

	Adicionalmente en cuanto a las reglas de organización y funcionamiento de esta Comisión, el Reglamento del

Consejo de Administración en su artículo 28 dispone lo siguiente:

	

	´La Comisión Delegada Permanente se reunirá en la fechas que se indiquen en el calendario anual de sesiones y

cuando el Presidente o quien ejerza sus funciones así lo dispusiera.

 

En lo demás, en cuanto a su organización y funcionamiento se estará a lo dispuesto para el Consejo de

Administración en este Reglamento.

 

Las Actas de las sesiones de la Comisión Delegada Permanente, una vez aprobadas, serán firmadas por el

Secretario con el visto bueno del que hubiera actuado en ellas como Presidente.

 

Al comienzo de las sesiones del Consejo se podrán a disposición de sus miembros las actas de la Comisión

Delegada Permanente que hubieran sido aprobadas para que el Consejo conozca el contenido de sus sesiones y

los acuerdos que se hubiesen adoptado en ellas.´

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

B.2.3.2 Comisión de Auditoría y Cumplimiento

 

El Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente: 

	 

´Artículo 29. Composición 

	 

	La Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA estará compuesta  exclusivamente por Consejeros

independientes, que no podrán ser miembros de la Comisión Delegada Permanente del Banco, con el cometido

de asistir al Consejo de Administración en la supervisión tanto de los estados financieros como del ejercicio de la

función de control del Grupo BBVA. 

 

Tendrá un mínimo de cuatro Vocales designados por el Consejo teniendo en cuenta sus conocimientos y

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, uno de los cuales actuará como Presidente

también por designación del Consejo de Administración. 

 

Los Vocales de la Comisión no tendrán que ser necesariamente expertos en materia de finanzas, pero sí deberán

entender la naturaleza de los negocios del Grupo y los riesgos básicos asociados a los mismos. Será asimismo

necesario que estén dispuestos a aplicar su capacidad de enjuiciamiento, derivada de su experiencia profesional,

con actitud independiente y crítica. En todo caso, su Presidente tendrá experiencia en gestión financiera y

conocimiento de los estándares y procedimientos contables requeridos por los órganos reguladores del sector. 

 

En caso de imposibilidad de presencia del Presidente sus funciones serán desempeñadas por el miembro de la

Comisión con mayor antigüedad en la misma y, en caso de coincidencia, por el de mayor edad. 

 

La Comisión nombrará un Secretario que podrá, o no, ser Vocal de la misma, pero no Consejero ejecutivo. 

 

	Artículo 30. Funciones 

	 

	Tendrá las competencias establecidas en los Estatutos Sociales, con el siguiente ámbito de funciones: 

	 

	.	Supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control interno, de modo que
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quede asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados financieros tanto de

la Entidad como de su Grupo consolidado contenidos en los Informes anuales y trimestrales, y por otro, la

información contable o financiera que fuera requerida por el Banco de España u otros organismos reguladores

incluyendo aquéllos que correspondan a países en donde el Grupo desarrolle sus actividades. 

	 

	.	Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable, de ámbito nacional o internacional, en asuntos relacionados

con el blanqueo de capitales, conductas en los mercados de valores, protección de datos, y el alcance de las

actuaciones del Grupo en materia de competencia, así como que los requerimientos de información o actuación

que hicieren los organismos oficiales competentes sobre estas materias son atendidos en tiempo y forma

adecuados. 

	 

	.	Asegurarse de que los Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados de valores, aplicables al

personal del Grupo, cumplen las exigencias normativas y son adecuados para la Institución. 

	 

	.	Velar de modo especial por el cumplimiento de las previsiones que se contengan en el Estatuto del Consejero de

BBVA, así como del cumplimiento por los Consejeros de la normativa aplicable a la conducta en los mercados de

valores. 

	 

	Asimismo, dentro de este ámbito objetivo, el Consejo detallará las funciones de la Comisión a través de un

reglamento específico, que establecerá los procedimientos que le permitan cumplir con su cometido,

complementariamente a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

	 

	Artículo 31. Reglas de organización y funcionamiento 

	 

	La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá con la frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento

de sus funciones, si bien se establecerá un calendario anual de sesiones acorde con sus cometidos.  

 

A las sesiones podrán ser convocados los Directores de quienes dependan las áreas de Intervención General,

Auditoría Interna y Cumplimiento Normativo, así como, a instancias de éstos, aquellas personas integradas en

dichas áreas que tengan conocimiento o responsabilidad en los asuntos comprendidos en el orden del día

cuando su presencia en la sesión se considere conveniente, aunque sólo podrán estar presentes los miembros

de la Comisión y el Secretario cuando se evalúen los resultados y las conclusiones de lo tratado en la sesión. 

 

La Comisión podrá acudir a la contratación de servicios externos de asesoramiento en asuntos relevantes cuando

se considere que, por razones de especialización o independencia, no puedan éstos prestarse por expertos o

técnicos del Grupo. 

 

Asimismo la Comisión podrá recabar las colaboraciones personales e informes de cualquier empleado o miembro

del equipo directivo cuando se considere que éstas sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones en

asuntos relevantes. El conducto habitual para cursar estas solicitudes será el de la línea jerárquica, aunque, en

casos excepcionales, la petición podrá efectuarse directamente a la persona cuya colaboración se requiere. 

 

En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción de acuerdos, actas y demás

extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en este Reglamento para el Consejo de

Administración en lo que le resulte aplicable, y en lo que se pudiera establecer en el Reglamento específico de

esta Comisión.´

 
Denominación comisión

DE RIESGOS

Breve descripción

B.2.3.4 Comisión de Riesgos 

			

	El Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad establece lo siguiente:

	

	´Artículo 35. Composición

	

	La Comisión de Riesgos estará constituida por mayoría de consejeros externos, con un mínimo de tres Vocales,
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designados por el Consejo de Administración, quien también nombrará su Presidente.

 

En caso de ausencia de éste las sesiones serán presididas por el miembro de mayor antigüedad en la Comisión

y, en caso de coincidencia, por el de mayor edad.

 

	Artículo 36. Funciones

	

	El ámbito de las funciones de la Comisión de Riesgos del Consejo de Administración del Banco será el siguiente:

 

 

.	Analizar y valorar las propuestas sobre estrategia y políticas de control y gestión de riesgos del Grupo, que

identificarán en particular:

 

a)	El mapa de riesgos; 

 

b)	La fijación del nivel de riesgo que se considere aceptable en términos de perfil de riesgo (pérdida esperada) y

mapa de capitales (capital en riesgo) desagregado por negocios y áreas de la actividad del Grupo; 

 

c)	Los sistemas de información y control interno que se utilicen para controlar y gestionar los riesgos; 

 

d)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse. 

 

.	Efectuar el seguimiento del grado de adecuación de los riesgos asumidos al perfil establecido.

 

.	Valorar y aprobar, en su caso, aquellos riesgos que por su tamaño pudieran comprometer la solvencia

patrimonial del Grupo o la recurrencia de sus resultados, o que presenten potencialmente riesgos operacionales o

de reputación significativos.

 

.	Comprobar que el Grupo se dota de los medios, sistemas, estructuras y recursos acordes con las mejores

prácticas que permitan implantar su estrategia en la gestión de riesgos.

 

	

	Artículo 37. Reglas de organización y funcionamiento

	

La Comisión de Riesgos se reunirá con la frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones,

convocada por su Presidente o por quien deba sustituirle conforme a lo establecido en el apartado anterior, si

bien establecerá un calendario de sesiones acorde con sus cometidos.

 

En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción de acuerdos, actas y demás

extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en este Reglamento para el Consejo de

Administración en lo que le resulte aplicable, y en lo que se disponga en el Reglamento específico de esta

Comisión.´

 

 

 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las

comisiones:

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

VER APARTADO B.2.3.3.

 
Denominación comisión
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COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de los Estatutos Sociales, BBVA cuenta con una Comisión

Delegada Permanente que tiene delegadas todas las facultades de administración salvo aquéllas que por su

carácter esencial le corresponden al Consejo por imperativo  legal y estatutario.

 

Tal y como se dispone en el artículo 46 de los Estatutos Sociales:

	

´La Comisión Delegada Permanente se reunirá cuantas veces lo estime oportuno su Presidente o quien ejerza

sus funciones o a petición de la mayoría de sus miembros, conociendo de las materias del Consejo de

Administración que éste, de conformidad con la legislación vigente o estos Estatutos, acuerde delegarle, entre las

que se especifican, a título enunciativo, las siguientes:

	

Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración de programas y

señalamiento de objetivos, con examen de las propuestas que, al respecto, se le hagan, contrastando y

censurando las actuaciones y resultados en cuantas actividades, directa o indirectamente, se ejerciten por la

Entidad; determinar el volumen de inversiones en cada una de ellas; acordar o denegar la realización de

operaciones, fijando su modalidad y condiciones; promover el ejercicio de inspecciones y auditorías internas o

externas en todas o cada una de las áreas de actuación de la entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le

delegue el Consejo de Administración.´

 

Además, deben ser sometidas a la aprobación por la Comisión Delegada Permanente todas aquellas operaciones

de inversión y desinversión cuyo importe supere los 50 millones de euros.

 

Adicionalmente se han detallado las funciones correspondientes a esta Comisión en el apartado  B.2.3.1.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

Según establecen los Estatutos Sociales en el artículo 48, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento se encarga

de la supervisión, tanto de los estados financieros, como del ejercicio de la función de control, y dispondrá de las

competencias y medios necesarios para el ejercicio de esta fundamental función en el ámbito social.

 

En todo caso, la Comisión de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes competencias: 

a) Informar, en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en

materias de su competencia. 

b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General, la designación del Auditor de

Cuentas al que se refiere el Artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas, así como, en su caso, sus

condiciones de contratación, el alcance de su mandato profesional y la revocación o renovación de su

nombramiento. 

c) Supervisar los servicios de auditoría interna. 

d) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de control. 

e) Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información sobre aquellas cuestiones que

puedan poner en riesgo la independencia de éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo

de la auditoría de cuentas, así como recibir información y mantener con el Auditor de Cuentas las

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.

 

Adicionalmente se han detallado las funciones correspondientes a esta Comisión en el apartado  B.2.3.2.

 
Denominación comisión

DE RIESGOS

Breve descripción

VER APARTADO B.2.3.4.
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B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están

disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará

si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

El Reglamento del Consejo, modificado en diciembre de 2007, tal como se detalla en el apartado B.2.3 de este

informe, incluye apartados específicos para cada comisión en los que se regulan su composición, funciones y

reglas de funcionamiento.	Igualmente, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha presentado al Consejo

de Administración de BBVA, un informe relativo a las actividades de dicha Comisión durante 2008 en el que dio

cuenta, entre otras, de las tareas realizadas en relación con las retribuciones de los consejeros ejecutivos, el

análisis de la política general salarial y el sistema retributivo del consejo.

 
Denominación comisión

COMITÉ DE AUDITORÍA

Breve descripción

Las Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA cuenta, con un Reglamento específico aprobado por el

Consejo que regula, entre otras materias, su funcionamiento y facultades. Este reglamento se encuentra

accesible desde la página web de la sociedad (www.bbva.com).

	

	No se han realizado durante 2008 modificaciones a dicho Reglamento de la Comisión de Auditoría y

Cumplimiento.

 

	Además el Reglamento del Consejo, modificado en diciembre de 2007, tal como se detalla en el apartado B.2.3

de este informe, incluye apartados específicos para cada comisión en los que se regulan su composición,

funciones y reglas de funcionamiento. 

 

	La Comisión de Auditoría ha presentado al Consejo de Administración un informe relativo a sus actividades, en el

que dio cuenta de las tareas realizadas por la Comisión en relación con las funciones que le son propias y, en

especial, con los estados financieros del Banco y de su Grupo, su labor con los auditores externos del Grupo y

los rasgos básicos del Plan de Auditoría Externa para el ejercicio 2008.

 
Denominación comisión

DE RIESGOS

Breve descripción

Las Comisión Riesgos de BBVA cuenta, con un Reglamento específico aprobado por el Consejo que regula,

entre otras materias, su funcionamiento y facultades. Este reglamento se encuentran accesibles desde la página

web de la sociedad (www.bbva.com).

	

	No se han realizado durante 2008 modificaciones a dicho Reglamento de la Comisión de Riesgos de BBVA.

 

	Además el Reglamento del Consejo, modificado en diciembre de 2007, tal como se detalla en el apartado B.2.3

de este informe, incluye apartados específicos para cada comisión en los que se regulan su composición,

funciones y reglas de funcionamiento.

	

	La Comisión de Riesgos presentó al Consejo de Administración un informe relativo a los aspectos más

significativos del desarrollo de sus funciones, dando cuenta, entre otras cuestiones, del análisis y las valoraciones

de las propuestas sobre estrategias y políticas de riesgo del Grupo sobre el mapa global de riesgos; del

seguimiento del grado de adecuación de los riesgos asumidos por el Banco al perfil establecido y de la

comprobación de la implantación de medios, sistemas y estructuras adecuadas para implantar su estrategia en la

gestión de riesgos.
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B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes

consejeros en función de su condición:

 
SI

 

 

 

 

C - OPERACIONES VINCULADAS
 

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o

cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros,

con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

 
SI

 

 

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

 

 

 

C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

 

 

 

C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo

grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no

formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

 

 

 

C.5  Indique si  los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna

situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

 
NO

 

 

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses

entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

 
La regulación de las cuestiones relativas a los eventuales conflictos de interés se recoge en los artículos 8 y 9 del Reglamento

del Consejo de Administración, que establecen lo siguiente:

 

´Artículo 8. 

 

Los Consejeros en su actuación deberán seguir un comportamiento ético y de buena fe. 

 

A este efecto los Consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier situación de conflicto, directo o

indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad, la participación que tuvieran en una sociedad con el mismo, análogo
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o complementario género de actividad al que constituye su objeto social y los cargos o las funciones que en ella ejerzan, así

como la realización por cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o complementario género de actividad  del que constituya el

objeto social.

 

Asimismo los consejeros deberán informar a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones

profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida al cumplimiento de sus funciones.

 

Artículo 9.

 

Los Consejeros deberán abstenerse de asistir e intervenir en aquellos casos en los que pueda suscitarse un conflicto de interés

con la Sociedad.

 

No estarán presentes en las deliberaciones de los órganos sociales de los que formen parte relativas a asuntos en los que

pudieren estar interesados directa o indirectamente, o que afecten a las personas con ellos vinculadas en los términos

legalmente establecidos.

	

Los Consejeros se abstendrán igualmente de tener participación directa o indirecta en negocios o empresas participadas por el

Banco o empresas de su Grupo, salvo que tuviesen esta participación con  anterioridad a su incorporación al Consejo o al

momento en que se produjera  la participación del Grupo en el negocio o empresa de que se trate, o sean empresas cotizadas

en los mercados de valores nacionales o internacionales, o medie la autorización del Consejo de Administración.

 

El Consejero no podrá valerse de su posición en la Sociedad para obtener una ventaja patrimonial, ni aprovechar en beneficio

propio o de personas a él vinculadas una oportunidad de negocio de la que haya tenido conocimiento como consecuencia de su

actividad como Consejero del Banco, a no ser que la misma haya sido previamente ofrecida a la entidad y ésta desista de

explotarla y su aprovechamiento sea autorizado por el Consejo de Administración.

 

En todo caso el Consejero deberá someterse en su actuación a las disposiciones que le resulten aplicables del Código de

Conducta del Grupo BBVA en el ámbito de los Mercados de Valores, así como a las disposiciones legales e instrucciones

internas que fueran aplicables para la solicitud de créditos, avales y garantías a las entidades financieras que componen el

Grupo BBVA, y abstenerse de realizar, o de sugerir su realización a cualquier persona, una operación sobre valores de la

propia sociedad o sociedades filiales, asociadas o vinculadas sobre las que disponga, por razón de su cargo, de información

privilegiada o reservada, en tanto esa información no se dé a conocer públicamente.´ 

 

	Además cabe indicar a este respecto que BBVA, al ser una entidad financiera, está sometida a las previsiones de la Ley

31/1968, sobre incompatibilidades y limitaciones de los Presidentes, Consejeros y Altos cargos ejecutivos de la Banca Privada,

en virtud de las cuales los Presidentes, Vicepresidentes, Consejeros y Directores generales o asimilados de Bancos privados

que operen en España no podrán obtener créditos, avales ni garantías del Banco en cuya dirección o administración intervenga,

salvo autorización expresa del Banco de España.

	

	Asimismo todos los miembros del Consejo de Administración y los miembros de la Alta Dirección se encuentran sujetos a lo

dispuesto en el Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores.

	

	El Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores establece, con objeto de controlar los posibles Conflictos de

Intereses, que todas las Personas Sujetas al Código de Conducta deberán poner en conocimiento del responsable de su Área y

de la Unidad de Cumplimiento Normativo, con carácter previo a la realización de la operación o conclusión del negocio de que

se trate, aquellas situaciones que potencialmente y en cada circunstancia concreta puedan suponer la aparición de Conflictos

de Intereses que podrían comprometer su actuación imparcial.

	

	Sin perjuicio de lo anterior, las Personas Sujetas tendrán permanentemente formulada ante la Unidad de Cumplimiento

Normativo, y mantendrán actualizada, una declaración ajustada al modelo que se les facilite en la que consten determinadas

vinculaciones de carácter económico y familiar especificadas en dicho Código.

	

	En caso de duda sobre la existencia de un Conflicto de Intereses, las Personas Sujetas deberán, adoptando un criterio de

prudencia, poner en conocimiento de su responsable y de la Unidad de Cumplimiento Normativo las circunstancias concretas

que rodean el caso, para que éstos puedan formarse un juicio de la situación.
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C.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

 
NO

 

 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:

 

 

 

 

 

 

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS
 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos

cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de

riesgo.

 
BBVA entiende la función de riesgos como  uno de los elementos esenciales y diferenciadores de su estrategia competitiva. 

 

La Gestión del riesgo  desde un punto de vista global constituye para el Grupo uno de los ejes sobre los que se asienta la

creación de valor en el negocio bancario y, por tanto, sus mecanismos internos de decisión hacen uso de métricas que

cuantifican los diferentes riesgos de forma homogénea y consistente. El desarrollo de esas métricas exige una adecuada

identificación, medición y valoración de las diferentes tipologías de riesgos que afectan al negocio bancario, principalmente

riesgos de crédito, mercado, estructural y operacional, así como una gestión integral y unificada de los mismos, de acuerdo con

un Sistema de Gestión Global del Riesgo. 

 

Ese sistema incorpora cuatro grupos de elementos básicos: 

 

.	Herramientas homogéneas de medición de los tipos de riesgos implícitos en cada uno de los negocios del Grupo, que

incorporan los desarrollos metodológicos de medición de los riesgos con una métrica común, a los que el Grupo ha dedicado

notables esfuerzos en los últimos años. 

.	Bases de datos históricas y sistemas de información, que alimentan los distintos sistemas de medición de pérdidas esperadas

y capital económico para los diferentes niveles de decisión. 

.	Procedimientos, circuitos y criterios de gestión, que incorporan el modelo de gestión de riesgo a los procesos de decisión, tanto

estratégicos como tácticos y operativos en el día a día del Grupo. 

.	El equipo de profesionales de alta cualificación y experiencia que en el Grupo desempeñan las funciones de gestión de

riesgos. 

 

Uno de los ejes básicos de las políticas de gestión del Grupo es el mantenimiento de un adecuado balance entre retorno y

riesgo en el desarrollo e implementación de planes de negocio para las unidades que lo componen. 

 

Acorde con la estrategia corporativa, el Consejo de Administración establece los principios generales que definen el perfil de

riesgos objetivo de la Institución, y aprueba las políticas, métodos y procedimientos que permiten realizar una evolución integral

de los riesgos en que se ha incurrido o se puede incurrir y adoptar las estrategias de mantenimiento de capital preciso en cada

caso.  

 

La valoración de la recurrencia de los resultados y el seguimiento pormenorizado y exhaustivo de exposiciones y

concentraciones  ha sido una de las líneas de desarrollo más importantes en 2008. 

 

Por un lado, se analizan diferentes escenarios macroeconómicos y financieros, y se clasifican en función de su probabilidad de

ocurrencia e impacto en resultados y otros ejes de gestión. Por otro lado, se dispone para todos los negocios del Grupo de
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medidas de volatilidad de resultados 

 

 

 

Otra línea relevante es, en el ámbito del control y límites de concentración por riesgo de crédito, la delegación por curvas iso-

riesgo, en base a la suma de pérdida esperada y capital económico, y su equivalencia a exposición nominal en función del

rating. 

 

 

	PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN DE RIESGOS EN BBVA  

	 

	El Modelo de Gestión de Riesgos en BBVA desarrolla todas sus actuaciones siguiendo estos cuatro principios básicos: 

	 

	.	Independencia de la función de riesgos en la toma de decisiones. 

	.	Homogeneidad en los sistemas de medición, y métodos de evaluación del riesgo. 

	.	Uniformidad de estructuras, procesos y funcionamiento de las unidades responsables de la gestión del conglomerado. 

	.	Globalidad en el proceso de gestión del riesgo. 

	 

	 

.	Principio de Independencia 

	 

	En el Grupo BBVA el Área Central de Riesgos es independiente en el ejercicio de sus funciones, reportando al Consejero

Delegado, a la Comisión de Riesgos, y al Consejo de Administración. 

	 

	La independencia de la función de riesgos se asegura a través de un procedimiento por el cual todos los responsables de

riesgos del Grupo de las distintas áreas de negocio reportan funcionalmente al Área Central  de Riesgos, de manera que,

aunque éstos dependen jerárquicamente del Jefe de Negocio de su área, funcionalmente siguen los criterios de riesgos en lo

referente a políticas de admisión, seguimiento y control, y utilizan las herramientas de gestión corporativas. 

	 

	Este esquema de gestión basado en la dependencia funcional sigue las recomendaciones tanto de los organismos de

supervisión y tutela como de otros grupos de expertos de referencia. 

	 

.	Principio de Homogeneidad 

	 

	Este principio de homogeneidad tiene su reflejo en la existencia de una medida común para cuantificar el riesgo en todas las

sociedades del Grupo y en unos métodos uniformes de evaluación del riesgo. 

	 

	En el Grupo BBVA se garantiza la existencia de un marco consistente y homogéneo de gestión integrada de todos los riesgos

que le afectan en su operativa ordinaria (crédito, mercado, operacional) a través de su cuantificación y gestión homogénea en

base a una medida común -el capital económico- definido como la estimación de las pérdidas no esperadas que se pueden

experimentar en las diferentes actividades de riesgo, con un determinado nivel de confianza.  

	 

	El concepto de capital económico es clave para la valoración del perfil global de riesgos del Grupo, ya que permite la

imputación del capital de la entidad a los diferentes negocios y actividades, en función de los diferentes tipos de riesgos, así

como de la cuantía de los mismos.  

	 

	Asimismo la estimación del capital en riesgo permite conocer con mayor precisión la rentabilidad ajustada al riesgo de los

diferentes negocios, al poner en relación los beneficios obtenidos con el capital en riesgo efectivamente consumido.  

	 

	Adicionalmente BBVA utiliza, métodos homogéneos de valoración, control y gestión de los distintos riesgos que pueden darse

en su operativa ordinaria y así, dentro de estos tipos de riesgos se distinguen cuatro grandes categorías: (i) riesgo de crédito,

(ii) riesgo de mercado, (iii) riesgos estructurales y (iv) riesgo operacional.  

	  

.	Principio de Uniformidad 

	 

	El Principio de Uniformidad se centra básicamente en el establecimiento de unos criterios corporativos para la gestión del

riesgo, comunes en todo el Grupo, en lo que se refiere a políticas, herramientas y sistemas, circuitos y procesos, estructuras y
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modelos. 

	 

	De esta manera el Área de Riesgos ejerce su Responsabilidad Funcional sobre el ciclo completo del riesgo en todo el ámbito

del Grupo BBVA. En el riesgo de crédito, este carácter se refleja en el ejercicio de la función de Admisión del riesgo cuando

éste se propone, así como mediante las funciones de Seguimiento y eventual Recuperación del mismo mientras está vivo, es

calificado como moroso/dudoso o finalmente como fallido. En cuanto al riesgo de mercado y al riesgo operacional, el Área de

Riesgos también ejerce su responsabilidad funcional en todo el ciclo del riesgo, mediante políticas, estructuras, procesos,

sistemas y metodologías. 

	 

	El Grupo BBVA cuenta con un modelo de Gestión de Riesgos homogéneo que posibilita que el riesgo sea admitido, seguido y

recuperado de manera uniforme con la diversidad de matices de los negocios,  las áreas geográficas y los  segmentos de

clientes con los que opera. 

	 

	El avance en el principio de uniformidad se basa en la centralización de la definición de estructuras, herramientas y cultura

(visión) del riesgo, combinada con la descentralización de la toma de decisiones. 

	 

	La descentralización de la toma de decisiones viene facilitada por la definición corporativa de una estructura de límites para los

riesgos de mercado, y unas normas de delegación para los riesgos de crédito. 

	 

	En este ámbito la cifra de delegación de un determinado nivel es la concurrencia máxima de límites y riesgos a que puede

llegarse con un cliente a dicho nivel. Las operaciones que, bien por su importe, modalidad o plazo, no tengan cabida en el

mencionado nivel o que correspondan a clientes no delegados se plantean al nivel superior. 

	 

	Los ámbitos superiores en materia de decisión de riesgo de crédito, clasificados de mayor a menor nivel decisorio, son: Consejo

de Administración, Comisión de Riesgos, Comité Técnico de Operaciones, y Comité de Riesgos de la Unidad Central de

Riesgos de Crédito 

	 

.	Principio de Globalidad 

	 

	La importancia de la globalidad en la gestión del riesgo radica en la naturaleza de BBVA como conglomerado financiero, que

incurre en muy diferentes tipos de riesgo, en zonas geográficas, con diferentes perfiles de clientela y a través de un amplio

abanico de productos y servicios financieros. 

	 

	El atributo de globalidad en riesgos abarca dos grandes aspectos. En primer lugar, una visión global del riesgo, que en función

de las diferentes necesidades en la gestión de un conglomerado financiero permita agregar los riesgos por diferentes ejes de

negocio y gestión (cliente, producto, país, unidad de negocio, tipo de riesgo, etc.). Y en segundo lugar, la convicción de que

riesgo y rentabilidad deben analizarse conjuntamente y de manera consistente. 

	 

	El objetivo es, en última instancia, una gestión de riesgos que, alineada con los objetivos estratégicos de la institución, fomente

la creación de valor y garantice la solvencia de la institución, en términos de preservación del rating objetivo. 

	 

	La filosofía presente en el BBVA defiende que un sistema integral de riesgos ha de ser sencillo, asequible y controlable de

forma que pueda ser asumido y desarrollado fácilmente por la entidad, fomentando simultáneamente  una cultura de riesgo en

toda la organización.  Es por tanto el firme propósito de la Institución que estos principios sean conocidos y valorados por todos

los grupos de interés de la Entidad.

 

 

 

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,

 
SI

 

 

En caso afirmativo,  indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control

establecidos.
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Riesgo materializado en el ejercicio

Ver apartado siguiente.

Circunstancias que lo han motivado

El riesgo es inherente a la actividad financiera y, por tanto, la materialización de  riesgos en mayor o menor

cuantía es absolutamente insoslayable. 	Por ello, como se ha indicado en el apartado D.1 anterior, la gestión de

Riesgo constituye para el grupo uno de los ejes fundamentales en la que se asienta el desarrollo de negocio,

contando por ello con sistemas muy sofisticados de control y gestión del Riesgo cuyos aspectos fundamentales

han sido descritos en el apartado anterior.

Funcionamiento de los sistemas de control

Además el Banco cuenta con sistemas de control de los riesgos y con la exigencia de mecanismos y sistemas por

objeto limitar la cuantía máxima del impacto que de los riesgos pudiera derivarse en caso de su materialización. 	 

Esos mecanismos son, entre otros, los siguientes: 

 

1. Riesgo de Mercado 

	 

Junto con los límites por riesgo de mercado el grupo utiliza límites Stop-loss a través de los cuales los gestores

están obligados a deshacer sus posiciones si la cuantía de las pérdidas supera un umbral establecido, limitando

por consiguiente la cuantía de las mismas. 

	 

2. Riesgo de crédito 

	 

La gestión del riesgo de crédito no se reduce al proceso de admisión sino que se hace un seguimiento de la vida

del crédito facilitando su gestión en cualquier momento en que se produzca un deterioro en la calidad crediticia de

las exposiciones individuales o de la cartera en su conjunto lo cual limita enormemente la posibilidad de incurrir

en pérdidas.  

 

3. Riesgo operacional 

 

Las herramientas que se han implantado cubren los aspectos cualitativos y cuantitativos del riesgo operacional,

que se clasifica en las distintas categorías de Basilea: procesos, fraudes, tecnología, recursos humanos,

prácticas comerciales y desastres. 

 

Las áreas de riesgos de cada banco del Grupo se responsabilizan de la implantación de las herramientas y del

cumplimiento de los estándares de Basilea, y las unidades de negocio y soporte se encargan de gestionarlo a

través de los Comités de Riesgo Operacional. En cada área existe una función llamada Control Interno y Riesgo

Operacional (CIRO), que actúa como coordinadora de estos comités. La gestión se lleva a cabo mediante un

seguimiento exhaustivo de los datos facilitados por las herramientas y mediante la implantación de medidas de

mitigación. 

 

 

Los sistemas de control a los que nos referimos han funcionado satisfactoriamente durante el ejercicio 2008.  

 

Ahora bien, conviene resaltar que el sustrato de los sistemas de control lo constituyen en gran parte las

herramientas de control y medición de riesgo, así como el modelo adoptado por la función de Riesgos en el seno

del Grupo.  

 

Entre las referidas herramientas, podemos destacar, las de calificación como scorings y ratings implantadas en

todo el Grupo y que permiten ordenar la calidad crediticia de las operaciones o clientes, a través de las

denominadas probabilidades de incumplimiento.  

 

Junto a los scorings, conocidos como reactivos existen otras herramientas de análisis utilizadas en el Grupo son

los llamados scorings de comportamiento, que se caracterizan por tener en cuenta el comportamiento pasado,

tanto del producto como del cliente.  

 

El Grupo dispone también de la herramienta de rating para calificar los diferentes segmentos de clientes. Estas

herramientas no califican operaciones, sino a clientes. Las probabilidades de incumplimiento asignadas a cada
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puntuación de la herramienta de calificación son ajustadas a ciclo, teniendo en cuenta las tasas históricas así

como  la expectativa de evolución futura del ciclo económico. Esta probabilidad se vincula a la escala maestra del

Grupo BBVA, con objeto de que toda la operativa del Grupo tenga asignado un rating interno. 

 

Los riesgos de mercado utilizan un sistema de límites adecuado a la actividad desarrollada en cada una de las

salas de tesorería, en las que se mide como impactaría una posible evolución negativa de los mercados en las

posiciones, tanto bajo circunstancias ordinarias como bajo situaciones de tensión de los factores de riesgo. 

 

Con el objeto de tener en cuenta los resultados ya obtenidos en el año en curso, se vincula la acumulación de

resultados negativos de las unidades de negocio a la reducción de los límites VaR establecidos. Este esquema se

complementa con límites a las pérdidas y señales de alerta, que activan de manera automática procedimientos

para afrontar situaciones con potencial repercusión negativa en las actividades del área de negocio. 

 

El modelo de medición seguido es el de Value-at-Risk (VaR) sin alisado al 99% con horizonte 1 día. A partir del

29 de febrero de 2008 y con efecto 31 de diciembre de 2007, la metodología utilizada es la de simulación

histórica, de acuerdo con el modelo interno aprobado por el Banco de España para las carteras de negociación

de BBVA, S.A. y BBVA Bancomer. 

 

Para evaluar los impactos en mercados menos profundos o con mayor probabilidad de iliquidez transitoria, se

realizan análisis periódicos atendiendo a las diferentes condiciones de liquidez que afecten a los mercados

financieros, combinándose con límites de capital económico y de VaR en situaciones de estrés, que tienen en

cuenta el impacto de crisis financieras ocurridas en el pasado y escenarios previsionales que podrían generarse

en el futuro. El modelo de medición de los riesgos de mercado finalmente, incorpora un back-testing o contraste a

posteriori que corrobora la precisión de las mediciones del riesgo efectuadas, comparando los resultados de

gestión diarios, a diferentes niveles de agregación, con las medidas VaR correspondientes a esos mismos

niveles. 

 

El Comité de Activos y Pasivos (COAP) para el control de Riesgos de interés estructurado se apoya en las

mediciones realizadas por el área de Riesgos que, actuando como unidad independiente, diseña los sistemas de

medición, seguimiento, información y control, así  como las políticas de límites.  

Por otra parte, el área de Riesgos calcula las sensibilidades del margen financiero y del valor económico, que se

refieren al impacto que tendría sobre dichas magnitudes el desplazamiento paralelo de las curvas de tipos de

interés. Aunque se evalúan movimientos paralelos de diversa magnitud al alza y a la baja, el shock que se utiliza

como referencia estándar en BBVA es de 100 puntos básicos. 

 

Además del cálculo de sensibilidades, BBVA utiliza modelos de simulación de curvas de tipos de interés en los

que también se generan y evalúan movimientos adicionales a los paralelos, tales como los cambios de pendiente

y de curvatura. La estimación de los impactos de dichas curvas permiten determinar las pérdidas máximas en que

podría incurrir el Grupo para un determinado nivel de confianza y horizonte temporal, en términos de margen

financiero y de valor económico. La pérdida máxima de valor para un nivel de confianza del 99% constituye el

capital económico por riesgo de interés estructural. Las mediciones se completan con la evaluación de escenarios

previsionales y de estrés, que se actualizan periódicamente de acuerdo a la evolución de la coyuntura

económico-financiera. 

 

Para la medición del riesgo de cambio estructural, BBVA utiliza modelos de simulación de los tipos de cambio que

consideran su comportamiento histórico y su previsible evolución futura, de acuerdo con las expectativas del

mercado y con la posibilidad de que se produzcan crisis cambiarías. A partir de dichas simulaciones se calcula el

capital económico por riesgo de cambio estructural, es decir, la pérdida máxima que podría sufrir el valor

patrimonial del Grupo por la variación de los tipos de cambio, dado un nivel de confianza del 99%. Mediante esta

metodología también se estiman los posibles impactos en la cuenta de resultados y se determina la contribución

de cada divisa al riesgo asumido, lo cual permite identificar las exposiciones cambiarias más  relevantes. 

 

Las medidas para el control del riesgo de liquidez en BBVA son principalmente el seguimiento diario de la liquidez

a corto plazo, que comprende un horizonte temporal desde uno a noventa días, y el seguimiento mensual de la

liquidez estructural, proyectando la situación de gaps de liquidez de los próximos doce meses, acorde al Plan

Financiero de la entidad. 
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La medición, tanto de corto como de medio plazo, se realiza sobre distintos indicadores cuantitativos, sobre Ios

que se establecen límites y/o alertas. Estos límites son variados, cubriendo diversos ámbitos susceptibles de

control, desde gaps de liquidez a la capacidad de apelación al mercado o el grado de concentración en la misma.

Por otra parte, también se realiza un seguimiento de indicadores cualitativos que puedan incidir en la liquidez,

como por ejemplo la percepción que de la misma tenga el mercado o las agencias de rating.  

 

El grupo cuenta con varias herramientas para el control del riesgo operacional. En primer lugar, la denominada

Ev-Ro, herramienta cualitativa básica de identificación y valoración de factores de riesgo operacional por áreas de

negocio y apoyo y por clases de riesgo. La herramienta Ev-Ro está implantada en la práctica totalidad de las

unidades de negocio y apoyo del Grupo y, por tanto, constituyen la fuente de información primaria para poder

adoptar medidas de mitigación.  

TransVaR, es también una herramienta de gestión del riesgo operacional mediante el uso de indicadores. Éstos

se extraen de los procesos que gestionan las unidades. Pueden dividirse en dos clases: de producción (reflejan

los volúmenes de transacciones procesadas) y de calidad (miden la eficacia de los controles y la calidad de los

procesos). TransVaR es un indicador agregable en 22 indicadores comunes en todo el Grupo, que

posteriormente se pueden sintetizar por clases de riesgo y por países. 

SIRO es una gran base de datos corporativa en la que, desde enero de 2002, se recogen todos los eventos de

riesgo operacional que causan un quebranto o coste al Grupo. Los eventos se clasifican por clases de riesgo y

líneas de negocio. Cada país dispone de un SIRO local que mensualmente transmite los datos a la aplicación

global instalada en España. 

Para complementar los datos de SIRO, BBVA dispone de datos externos, que pertenecen al consorcio ORX

(Operational Risk Exchange), asociación fundada en 2001 por 12 bancos internacionales (entre ellos BBVA) y

que cuenta hoy con más de 30 bancos miembros. La información de ORX tiene una doble utilidad: por un lado

sirve para complementa

 

 

 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos

dispositivos de control.

 
SI

 

 

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMISION DE RIESGOS

Descripción de funciones

Siguiendo las recomendaciones del Comité de Basilea, la vigilancia y supervisión de la gestión del riesgo en las

entidades financieras corresponde al Consejo de Administración, que es el responsable en última instancia de la

aprobación y revisión periódica de la estrategia de las políticas de riesgos del Banco, reflejándose la tolerancia al

riesgo y el nivel esperado de rentabilidad.	

		

Sin embargo, la complejidad que crecientemente presenta el tratamiento de la gestión del riesgo en las entidades

financieras, requiere que éste se oriente hacia la configuración de un perfil de riesgos acorde con los objetivos

estratégicos, avanzando gradualmente, conforme se cuente con los elementos que lo permitan, a un modelo que

permita establecer un sistema de delegación basado en importes y ratings, así como el seguimiento activo de la

exposición al riesgo cuantificable, mediante el mapa de capitales en riesgo y pérdidas esperadas y el control de

los riesgos no cuantificables.

	

De ahí que el análisis y el seguimiento periódico de la gestión del riesgo en el ámbito de las atribuciones de los

órganos de administración del Banco esté encomendado  a la Comisión del Consejo, que analiza, con la

dedicación necesaria y en el ámbito de sus funciones, el tratamiento del riesgo en el Grupo en su conjunto.

	

En consecuencia, la Comisión de Riesgos del Consejo de Administración del Banco, tiene por  objeto de acuerdo

con el Reglamento del Consejo, el siguiente ámbito de funciones:
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.	Analizar y valorar las propuestas sobre estrategia y políticas de control y gestión de riesgos del Grupo, que

identificarán en particular:

 

 

 

a)	La fijación del nivel de riesgo que se considere aceptable en términos de perfil de riesgo (pérdida esperada) y

mapa de capitales (capital en riesgo) desagregado por negocios y áreas de la actividad del Grupo; 

 

b)	Los sistemas de información y control interno que se utilicen para controlar y gestionar los riesgos; 

 

c)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse. 

 

.	Efectuar el seguimiento del grado de adecuación de los riesgos asumidos al perfil establecido.

 

.	Valorar y aprobar, en su caso, aquellos riesgos que por su tamaño pudieran comprometer la solvencia

patrimonial del Grupo o la recurrencia de sus resultados, o que presenten potencialmente riesgos operacionales o

de reputación significativos.

 

.	Comprobar que el Grupo se dota de los medios, sistemas, estructuras y recursos acordes con las mejores

prácticas que permitan implantar su estrategia en la gestión de riesgos.

 

 

 

D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su

sociedad y/o a su grupo.

 
Como se ha referido ampliamente en el apartado D.2. anterior, el Área de Riesgos del Grupo, es la primera instancia encargada

de velar por el cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan al Banco y a su Grupo. Para ello tal y como hemos

expuesto anteriormente, se configura como una Unidad que goza de la necesaria independencia de las Unidades de negocio

para permitirle garantizar no solo el cumplimiento regulatorio sino también la aplicación de los mejores estándares y más

avanzadas practicas. 

 

	Existen también, dos mecanismos fundamentales que garantizan el cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a las

sociedades del Grupo y que están basados en los controles que llevan  cabo las áreas que a continuación se citan. 

	 

	El Área de Auditoria Interna vela por el cumplimiento de los procedimientos internos y la adaptación de estos a las exigencias

regulatorias. 

	 

	Y el Área de Cumplimiento tiene por objeto garantizar el cumplimiento global de los requerimientos legales que afectan al

Grupo. 

 

Y el Área de Control Interno, cuyo principal cometido es asegurarse que se implantan los controles necesarios en las unidades

de negocio y apoyo, y que se documentan correctamente en el sistema. Asimismo, es responsable de la auto-evaluación

periódica del sistema de control realizada por las distintas unidades del Grupo y el seguimiento de las medidas correctoras de

las debilidades encontradas.	 

 

	De forma particular, en el ámbito de Gestión de Riesgos, en paralelo a una mayor integración entre la gestión del riesgo y las

decisiones de negocio, en 2008 el Banco de España aprobó los modelos internos avanzados que el Grupo presentó para el

cálculo de recursos propios mínimos para riesgo de crédito en España,  y está abordando la etapa final tanto para riesgo

operacional como para riesgo de crédito en México (ya cuenta con un modelo interno aprobado por el Supervisor para el cálculo

del consumo de capital por riesgo de mercado). 

 

En este sentido, el Grupo está colaborando activamente con los Supervisores para avanzar consistente y coordinadamente en

el proceso de validación de modelos avanzados.
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E - JUNTA GENERAL
 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades

Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

 
SI

% de quórum distinto al establecido

en art. 102 LSA para supuestos

generales

% de quórum distinto al establecido

en art. 103 LSA para supuestos

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 66,670

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 60,000

Descripción de las diferencias

La Ley de Sociedades Anónimas en su artículo 103 establece que para que la junta general o extraordinaria pueda acordar

válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión o escisión de la

sociedad y, en general, cualquier modificación de los estatutos sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la

concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito

con derecho a voto.

 

En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho capital.

	

No obstante lo anterior, los Estatutos Sociales de BBVA en su artículo 25 requieren un quórum reforzado de dos terceras

partes del capital suscrito en primera convocatoria y en segunda un 60% de dicho capital para la válida adopción de los

siguientes acuerdos: sustitución del objeto social, transformación, escisión total, disolución de la Sociedad y modificación

del artículo estatutario que establece este quórum reforzado.

 

 

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas

(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

 
NO

 

 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

 

 

 

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los

establecidos en la LSA.

 
No existen en la Sociedad derechos de los accionistas distintos a los establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas en

relación con las juntas generales.
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Los derechos de los accionistas a este respecto además se encuentran detalladamente expuestos en el Reglamento de Junta

cuyo texto íntegro se encuentra a disposición pública en la página web de la Sociedad.

 

 

 

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de los accionistas en las juntas

generales.

 
BBVA, con el objetivo de fomentar la participación de su amplia base de accionistas en sus Juntas Generales, además de

establecer todas aquellas medidas de información requeridas por la Ley, procede a remitir con antelación suficiente al domicilio

de todos aquellos accionistas que tienen derecho de asistencia la correspondiente Tarjeta de Asistencia, incluyendo, además,

el orden del día e información sobre la fecha, hora y lugar de celebración de la Junta General.

	

Del mismo modo coloca en su página web información sobre la Junta General, su orden del día, los detalles de su convocatoria,

las propuestas de acuerdo que realice el Consejo de Administración y sobre los cauces de comunicación existentes entre la

Sociedad y sus accionistas y a través de los cuales éstos podrán solicitar detalles sobre la celebración de la Junta.

	

Además, para facilitar la participación de nuestros accionistas en las Juntas Generales existe de acuerdo con lo dispuesto en

los apartados 4 y 5 del artículo 105 del Real Decreto 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Sociedades Anónimas, un procedimiento que permite a los accionistas que no tengan  previsto asistir a la Juntas

General la delegación y el voto a distancia, que ha sido utilizado en las Juntas Generales de los últimos cuatro años.

	

De este modo y de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales, el voto de

las propuestas sobre puntos del orden del día podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal,

electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto

que ejerce su derecho de voto.

	

Por su parte, el ejercicio de los derechos de voto y delegación mediante correspondencia electrónica, se realizará a través de la

página web del Banco (www.bbva.com) siguiendo las instrucciones que figuran en ésta.

 

 

 

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de

Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen

funcionamiento de la Junta General:

 
SI

Detalles las medidas

El artículo 26 de los Estatutos Sociales establece que ´Será Presidente de la Junta General de Accionistas el del Consejo

de Administración y, en su defecto o ausencia, el Vicepresidente [....]´.

 

El buen funcionamiento de la Junta General, está garantizado a través de las previsiones que se establecen en el

Reglamento de la Junta aprobado por los accionistas de la sociedad en su reunión celebrada en febrero de 2004. 

 

Las Juntas Generales  serán convocadas a iniciativa y con arreglo al orden del día que determine el Consejo de

Administración, que deberá necesariamente convocarla si lo solicitara un número de accionistas que represente, cuando

menos, el cinco por ciento del capital social. En este supuesto el Consejo de Administración convocará la Junta para

celebrarla dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se le hubiera requerido notarialmente para ello,

advirtiendo esta circunstancia en el anuncio que la convoque e incluyendo en el orden del día los asuntos que hubieran

sido objeto de la solicitud.

 

La Junta General, tanto Ordinaria como Extraordinaria, deberá ser convocada por medio de anuncios publicados por el

Consejo de Administración, o por quien éste delegue, en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de
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Detalles las medidas

mayor circulación en la provincia del domicilio social, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración,

según establece la Ley de Sociedades Anónimas, de conformidad con la modificación introducida por la Ley 19/2005 sobre

sociedad anónima europea domiciliada en España. 

 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse en la sesión,

conteniendo las referencias que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, deben especificarse en

la convocatoria. Asimismo se hará constar en el anuncio la fecha de celebración en segunda convocatoria. En este

sentido, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique

un complemento a la convocatoria de una Junta General de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. 

 

En el anuncio de convocatoria de la Junta General se hará constar el derecho que corresponde a los accionistas de

obtener, desde la fecha de su publicación y de forma inmediata y gratuita, en el domicilio social, las propuestas de

acuerdos, informes y demás documentación requerida por la Ley y los Estatutos Sociales. 

 

Igualmente se incluirán los detalles necesarios sobre los servicios de información al accionista, indicando los números de

teléfono, dirección de correo electrónico, oficinas y horarios de atención. Además, se incorporarán a la página web de la

Sociedad los documentos relativos a la Junta General, con información sobre el orden del día, las propuestas que realice

el Consejo de Administración, así como cualquier información relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su

voto. Se incluirá, en su caso, información acerca de los sistemas que faciliten el seguimiento de la Junta a distancia a

través de medios de difusión cuando así se hubiese establecido, y cualquier otra que se considere conveniente y útil para

el accionista a estos efectos. 

 

Los accionistas podrán solicitar de los administradores hasta el séptimo día anterior previsto para la celebración de la

Junta informaciones o aclaraciones, o formular por escrito preguntas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del

día y sobre la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del

Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General, sin perjuicio, una vez transcurrido dicho plazo, del

derecho de solicitar informaciones, aclaraciones o plantear preguntas en el transcurso de la Junta General en la forma

establecida en el Artículo 18 del Reglamento de la Junta. 

 

El derecho de información podrá ejercerse a través de la página web de la entidad, en la que se difundirán los cauces de

comunicación existentes entre la sociedad y los accionistas y, en particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio

del derecho de información, con indicación de las direcciones de correo postal y electrónico a las que los accionistas

pueden dirigirse a este efecto. 

 

A las Juntas Generales de Accionistas que celebre la sociedad podrán asistir quienes sean titulares del número mínimo de

acciones establecido en los Estatutos Sociales siempre que, con cinco días de antelación a aquél en que haya de

celebrarse la Junta, estén inscritas en los correspondientes registros contables y se conserve, al menos, ese mismo

número de acciones hasta la celebración de la Junta. Los titulares de menor número de acciones podrán agruparse hasta

completar al menos dicho número, nombrando a su representante. 

 

De conformidad con lo que se disponga en los Estatutos, el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el

Orden del Día de cualquier clase de Junta General podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante

correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice

debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho al voto en la forma expuesta en los apartados E.4, E.9 y E.10, y

en los Artículos 8 a 10 del Reglamento de la Junta. Así el Reglamento establece que las Juntas Generales de Accionistas

se celebrarán de manera que se garantice la participación y el ejercicio de los derechos políticos por parte  de los

accionistas, por lo que se arbitraran por la Sociedad las medidas que se consideren necesarias para preservar le buen

orden en el desarrollo del acto de la Junta. 

 

Así se establecerán con motivo de cada Junta las medidas de vigilancia, protección y mantenimiento del orden, incluidos

los sistemas de control de acceso e identificación que se consideren adecuados en cada momento a la vista de las

circunstancias en que se desarrollen sus sesiones. 

 

Igualmente el Reglamento de la Junta contiene, entre otros, preceptos relativos a la formación de la lista de asistentes,
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Detalles las medidas

desarrollo de las Juntas y votación de las propuestas de acuerdos que garantizan el buen funcionamiento de las Juntas

Generales.

 

 

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.

 
Durante el ejercicio 2008 no se han producido modificaciones al Reglamento de la Junta.

 

 

 

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere el presente

informe:

 

Datos de asistencia

Fecha Junta

General

% de presencia

física

% en

representación

% voto a distancia 

Total

Voto electrónico Otros

14/03/2008 3,410 39,700 0,020 17,250 60,380

 

 

 

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere

el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

 
A continuación se resumen los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria de accionistas celebrada el 14 de marzo de

2008, con el porcentaje de votos con el que se adoptaron dichos acuerdos.

 

Punto Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión del Banco Bilbao Vizcaya

Argentaria, S.A. y de su Grupo Financiero Consolidado. Aplicación de resultados; distribución del dividendo. Aprobación de la

gestión social. Todo ello referido al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007.

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.185.541.099

-	No de votos en contra: 3.921.052

-	No de abstenciones: 73.747.151

 

Acuerdo Primero adoptado con el 96,57 %

 

 

Punto Segundo.- Modificación del artículo 34 ´Número y Elección´ de los Estatutos Sociales a los efectos de reducir el número

máximo y mínimo de consejeros.

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.225.773.573

-	No de votos en contra: 1.699.336

-	No de abstenciones: 35.736.393

 

Acuerdo Segundo adoptado con el 98,35 %
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Punto Tercero.- Modificación del artículo 36 ´Duración y renovación en el cargo´ de los Estatutos Sociales, relativo a los

consejeros, a los efectos de de que sean designados o renovados por el período de tres años en lugar de cinco.

 

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.224.296.762

-	No de votos en contra: 3.103.679

-	No de abstenciones: 35.808.861

 

Acuerdo Tercero adoptado con el 98,28 %

 

 

Punto Cuarto.- Adopción, en su caso, de los siguientes acuerdos sobre la reelección de miembros del Consejo de

Administración:

 

4.1.- Reelección de D. José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche

4.2.- Reelección de D. Román Knorr Borrás

 

 

Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2o del artículo 34 de los Estatutos Sociales, determinación del número de consejeros en

los que lo sean en ese momento con arreglo a los acuerdos que se adopten en este punto del orden del día, de lo que se dará

cuenta a la Junta General a los efectos correspondientes.

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.215.713.228

-	No de votos en contra: 2.279.444

-	No de abstenciones: 45.216.630

 

	Acuerdo 4.1 adoptado con el 97,90 %

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.225.180.683

-	No de votos en contra: 2.074.025

-	No de abstenciones: 35.954.594

 

	Acuerdo 4.2 adoptado con el 98,32 %

 

Punto Quinto.- Ampliar en 50.000.000.000 (CINCUENTA MIL MILLONES) de euros, el importe nominal máximo delegado por la

Junta General de Accionistas de la sociedad celebrada el 18 de marzo de 2006 en su punto Tercero del Orden del día, en el

Consejo de Administración para emitir valores de renta fija, de cualquier clase y naturaleza, incluso canjeables, no convertibles

en acciones, cuyo importe fue ampliado por acuerdo de la Junta General de Accionistas celebrada el día 16 de marzo de 2007.

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.224.789.451

-	No de votos en contra: 2.433.918

-	No de abstenciones: 35.985.933

 

	Acuerdo Quinto adoptado con el 98,30 %

 

 

Punto Sexto.- Delegar en el Consejo de Administración, durante un plazo máximo de 5 años, la facultad de emitir, hasta un

máximo de 9.000.000.000 (NUEVE MIL MILLONES) de euros, valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad,

así como la facultad de excluir o no el derecho de suscripción preferente según lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de

Sociedades Anónimas; determinar las bases y modalidades de la conversión y ampliar el capital social en la cuantía necesaria,
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modificando, en su caso, el artículo 5 de los Estatutos Sociales.

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.098.035.798

-	No de votos en contra: 104.215.015

-	No de abstenciones: 60.958.489

 

	Acuerdo Sexto adoptado con el 92,71 %

 

 

Punto Séptimo.- Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la adquisición de acciones propias, directamente o a

través de sociedades de su Grupo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de

Sociedades Anónimas, estableciendo los límites o requisitos de estas adquisiciones, y con expresa facultad de reducir el capital

social para amortizar acciones propias, delegando en el Consejo de Administración las facultades necesarias para la ejecución

de los acuerdos que adopte la Junta a este respecto, dejando sin efecto la autorización concedida por la Junta General de

Accionistas celebrada el 16 de marzo de 2007.

 

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.222.126.810

-	No de votos en contra: 5.133.489

-	No de abstenciones: 35.949.003

 

	Acuerdo Séptimo adoptado con el 98,18 %

 

Punto Octavo.- Nombramiento de Auditores de Cuentas para el ejercicio 2008.

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.223.674.825

-	No de votos en contra:2.354.722

-	No de abstenciones: 37.179.755

 

	Acuerdo Octavo adoptado con el 98,25 %

 

Punto Noveno.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, para formalizar,

subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General.

 

 

-	No de votos emitidos: 2.263.209.302

-	No de votos a favor: 2.225.333.734

-	No de votos en contra: 2.191.748

-	No de abstenciones: 35.683.820

 

	Acuerdo Noveno adoptado con el 98,33 %

 

 

 

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones  necesarias para

asistir a la Junta General.

 
SI

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 500
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E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta

general.

 
Tal y como se ha indicado anteriormente, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la

Junta General por otro accionista utilizando la fórmula de delegación prevista por la Sociedad para cada Junta que constará en

la tarjeta de asistencia. Un mismo accionista no podrá estar representado en la Junta por más de un representante.

	

	No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. Será rechazable la

representación conferida por titular fiduciario o aparente.

	

	La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia que cumplan con los requisitos

previstos en el artículo 105 de la Ley de Sociedades Anónimas y demás legislación aplicable para el ejercicio del derecho de

voto a distancia y con carácter especial para cada Junta.

	

	La representación será siempre revocable, considerándose revocada por la asistencia personal a la Junta del representado.

 

 

 

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en

las decisiones de la sociedad:

 
NO

 

 

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web.

 
Los contenidos de obligada publicación por la Ley 26/2003, de 17 de Julio, de transparencia de las sociedades anónimas

cotizadas, que desarrolló la Orden ECO/3722/2003, de 26 de Diciembre, y los que ha exigido la Circular 1/2004 de 17 de Marzo

de la CNMV sobre el Informe Anual de Gobierno Corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, modificado su anexo I por

la Circular 4/2007, de 27 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se modifica el modelo de

informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, son directamente accesibles en la dirección

www.bbva.com.

 

 

 

 

 

F - GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

 

 

 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen  gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica la

sociedad.

 

1.  Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo

accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus

acciones en el mercado.
Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2
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Cumple

 

2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:

a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio  entre ellas, así como las de la sociedad

dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo;

b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.
Ver epígrafes: C.4 y C.7

 
No Aplicable

 

3.  Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de

Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante "filialización" o incorporación a

entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso

aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b)  La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del

objeto social;

c)  Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

 
Cumple

 

4.  Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere

la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.

 
Cumple

 

5.  Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de

que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en

particular:

a)  Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b)  En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente

independientes.
Ver epígrafe: E.8

 
Cumple

 

6.  Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados

como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de

éstos.
Ver epígrafe: E.4

 
Cumple

 

7.  Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo

trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida,

el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders)  la empresa respete las leyes y

reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y

territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera
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aceptado voluntariamente.

 
Cumple

 

8.   Que  el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa

para su puesta en práctica, así como  supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el

objeto e interés social de la compañía.  Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i)    El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii)   La política de inversiones y financiación;

iii)  La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv)	  La política de gobierno corporativo;

v)	  La política de responsabilidad social corporativa;

vi)	  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii)  La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b)  Las siguientes decisiones :

i)    A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así

como sus cláusulas de indemnización.
Ver epígrafe: B.1.14

ii)   La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
Ver epígrafe: B.1.14

iii)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

iv)	  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

v)	  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el

Consejo, o con personas a ellos vinculados ("operaciones vinculadas").

Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que

cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a

muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del

bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo informe favorable del Comité de

Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los

que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto,  se ausenten de la sala de reuniones mientras

el Consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las

mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada,

con posterior ratificación por el Consejo en pleno.
Ver epígrafes: C.1 y C.6

 
Cumple
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9.  Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace

aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros.
Ver epígrafe: B.1.1

 
Cumple

 

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el

número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y

el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14

 
Cumple

 

11.	Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad

explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
Ver epígrafe: B.1.3

 
No Aplicable

 

12.	Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros  dominicales y el de

independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros

dominicales  y  el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  de los dominicales sea mayor

que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales

que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de

elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  representados en el Consejo, y

no tengan vínculos entre sí.
Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

 
Cumple

 

13.	Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Cumple

 

14.	Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba

efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se

expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya

participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran

atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación

accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1 4

 
Cumple
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15.	Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y  las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al

proveerse nuevas vacantes:

a)  Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de

consejeras;

b)  La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil

profesional buscado.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3

 
Cumple Parcialmente

El artículo 3 del Reglamento del Consejo establece que las propuestas de nombramiento o de reelección de consejeros que el

Consejo haga a la Junta General de Accionistas de la Sociedad y los acuerdos de nombramiento de consejeros por cooptación

que haga el Consejo de Administración se aprobarán a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el caso

de consejeros independientes y previo informe de esta Comisión en el caso de los restantes consejeros.     

    

Los acuerdos y deliberaciones del Consejo se harán sin el concurso del Consejero cuya reelección se proponga que, si está

presente, deberá ausentarse de la reunión.     

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene como cometido formular e informar las propuestas de nombramiento y

reelección de los consejeros.     

    

A estos efectos la Comisión evaluará las competencias, conocimientos y experiencias que se requieran en el Consejo así como

las condiciones que deban reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan, valorando la dedicación que se

considerase necesaria para que puedan desempeñar adecuadamente su cometido, en función de las necesidades que los

Órganos de Gobierno de la Sociedad tengan en cada momento.     

    

La Comisión velará porque al proveerse nuevas vacantes los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos

que obstaculicen la selección de consejeras, procurando que se incluya entre los potenciales candidatos -cuando sea escaso o

nulo el número de consejeras- a mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.

 

16.	Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros

reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros

durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y

coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su

caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

17.	Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los

consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del

día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por

el Consejo de su Presidente.
Ver epígrafe: B.1.21

 
Explique

Según se establece en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, el Presidente del Consejo será también el primer ejecutivo del

Banco, salvo que el Consejo acuerde variar esta condición separando los cargos de Presidente y primer ejecutivo cuando así lo

aconsejaran razones de interés social.

 

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales el Presidente tendrá, en todo caso, la suprema representación de la

Sociedad. 

 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 45 de los Estatutos Sociales, la sociedad cuenta con una Comisión
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Delegada Permanente que tiene atribuidas las siguientes facultades: 

 

´Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración de programas y señalamiento de

objetivos, con examen de las propuestas que, al respecto, se le hagan, contrastando y censurando las actuaciones y resultados

en cuantas actividades, directa o indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el volumen de inversiones en cada una

de ellas; acordar o denegar la realización de operaciones, fijando su modalidad y condiciones; promover el ejercicio de

inspecciones y auditorias internas o externas en todas o cada una de las áreas de actuación de la entidad; y, en general,

ejercer cuantas facultades le delegue el Consejo de Administración.´ 

 

Del mismo modo, y según se dispone también en los Estatutos Sociales en su artículo 49, la Sociedad cuenta con un Consejero

Delegado que posee las más amplias facultades delegadas del Consejo ya que tiene atribuidas facultades de administración y

representación de la sociedad inherentes a este cargo y al que reportan los Directores de todas las Áreas de Negocio de la

Sociedad así como las Áreas de apoyo al mismo. 

 

Por último el Consejo tiene para el mejor desempeño de sus funciones, el apoyo de diversas comisiones, como son la Comisión

de Auditoría y Cumplimiento, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la Comisión de Riesgos, que le asisten sobre

aquellas cuestiones que correspondan a las materias de su competencia. 

 

Además el Reglamento del Consejo establece la posibilidad de que aquellos consejeros que representen la cuarta parte de los

miembros del Consejo que estén designados en cada momento puedan solicitar la celebración de una reunión del Consejo de

Administración. Asimismo en el orden del día se incluirán los asuntos que determine el Presidente del Consejo, ya sea a

iniciativa propia o a instancia de algún consejero, por considerarse conveniente para el interés social.

 

18.	Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a)  Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos

reguladores;

b)  Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás

que tenga la compañía;

c)  Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la

compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y

cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho

procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.34

 
Cumple

 

19.	Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el

programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos

del orden del día inicialmente no previstos.
Ver epígrafe: B.1.29

 
Cumple

 

20.	Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe

Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

 
Cumple

 

21.	Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de

los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a

petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.
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Cumple

 

22.	Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a)  La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el

Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c)  El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafe: B.1.19

 
Cumple

 

23.	Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen

precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo

establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

24.	Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el

cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho,

que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Ver epígrafe: B.1.41

 
Cumple

 

25.	Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un

conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan

también a los consejeros programas de actualización de conocimientos  cuando las circunstancias lo aconsejen.

 
Cumple

 

26.	Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para

desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a)  Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales,

por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b)  Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar

parte sus consejeros.
Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

 
Cumple

 

27.	Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General

de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a)  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple
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28.	Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente información

sobre sus consejeros:

a)  Perfil profesional y biográfico;

b)  Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de

consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

 
Cumple

 

29.	Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12

años.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

30.	Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda

íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho

accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros

dominicales.
Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2

 
Cumple

 

31.	Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del

cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,

apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe

justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las

circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición,

fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la

sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de

proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

 
Cumple

 

32.	Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en

aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a

informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores

vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los

delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto

como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe

en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo.
Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44
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Cumple

 

33.	Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de

decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los

independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de

decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera

formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones

en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

 
Cumple

 

34.	Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su

mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de

que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo.
Ver epígrafe: B.1.5

 
No Aplicable

 

35.	Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes

cuestiones:

a)  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

b)  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i)   Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los

conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración

en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros

beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan

retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome

como referencia.

c)	Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de

vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d)	Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración;

ii)	 Plazos de preaviso; y

iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o

blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el

consejero ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.15

 
Cumple

 

36.	Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la

sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.
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Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las

mantengan hasta su cese como consejero.
Ver epígrafes: A.3 y B.1.3

 
Cumple

 

37.	Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para  comprometer su independencia.

 
Cumple

 

38.	Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta  las eventuales

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

 
Cumple

 

39.	Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras

circunstancias similares.

 
Cumple

 

40.	Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y

con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se

ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad

considere conveniente.

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya

en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere

la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial

sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio

pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de

retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la

elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la

identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.
Ver epígrafe: B.1.16

 
Cumple Parcialmente

El Reglamento del Consejo prevé en su artículo 33, entre las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la

de someter al Consejo de Administración un informe anual sobre la política de retribuciones de los consejeros. Dicho informe es

aprobado por el Consejo de Administración y puesto a disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria de la

Junta General. 

 

Dicho Informe contiene explicación sobre los principios generales de la política retributiva de consejeros de BBVA, el sistema

retributivo de consejeros ejecutivos y sus componentes que incluyen tanto su retribución fija, como variable, incentivación a

largo plazo, distribución de la retribución total anual, sistema de previsión social y otras retribuciones; las principales

características de los contratos de consejeros ejecutivos de BBVA; el sistema retributivo de consejeros no ejecutivos de BBVA

que incluye retribuciones fijas y el sistema de retribución con entrega diferida de acciones; la evolución de la retribución total del

Consejo y la política futura, ofreciendo con ello la máxima transparencia en esta materia. 

 

No obstante, dado que la legislación española no prevé la figura de la votación consultiva en la Junta General, el Reglamento
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del Consejo de Administración de la Sociedad no recoge esta posibilidad. 

 

Las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en materia retributiva que se encuentran recogidas en el

Reglamento del Consejo de Administración en el artículo 33 del mismo, son las siguientes: 

 

.	Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, el sistema de compensación retributiva del Consejo de

Administración en su conjunto, tanto en lo que se refiere a sus conceptos, como a sus cuantías y al sistema de su percepción. 

 

.	Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la extensión y cuantía de las retribuciones, derechos y

compensaciones de contenido económico del Presidente, del Consejero Delegado y de los demás Consejeros ejecutivos del

Banco, elevando al Consejo de Administración las correspondientes propuestas. 

	 

.	Someter al Consejo de Administración un informe anual sobre la política de retribuciones de  los consejeros. 

 

.	E informar de los nombramientos y ceses de los altos directivos y proponer al Consejo la política de retribución de éstos, así

como las condiciones básicas de sus contratos.

 

41.	Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el  ejercicio e incluya:

a)    El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i)    Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii)	  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;

iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la

que se otorgaron;

iv)	  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el

aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de

prestación definida;

v)    Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de  terminación de sus funciones;

vi)   Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los  consejeros ejecutivos;

viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o

la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación

vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el

consejero.

b) 	El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o

cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i)	  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii)	  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el

precio de ejercicio;

iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y

demás requisitos de ejercicio;

iv)	  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) 	Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros

ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

 
Cumple

 

42.	Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, "Comisión Delegada"), la estructura de

participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del

Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6
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Cumple

 

43.	Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la

Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la

Comisión Delegada.

 
Cumple

 

44.	Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del

Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y  funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de

Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) 	Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y

experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y

ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y

responder del trabajo realizado;

b) 	Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo

anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo

acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c)   Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d) 	Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus

funciones.

e) 	Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

 
Cumple

 

45.	Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y  de las reglas de gobierno corporativo

se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las

de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

 
Cumple

 

46.	Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

 
Cumple

 

47.	Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité

de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

 
Cumple

 

48.	Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le

informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un

informe de actividades.

 
Cumple
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49.	Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a)	Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que se

enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos

fuera de balance;

b)	La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable;

c)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse;

d)	Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos,

incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
Ver epígrafes: D

 
Cumple

 

50.	Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a)  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la

sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios

contables.

b)  Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los

principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c)  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la

alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma

confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia,

especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor

externo, así como las condiciones de su contratación.

b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de

su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

c)  Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i)   Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo

acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor

saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

ii)  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre

prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio

del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de

los auditores;

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran

motivado.

d)	 En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las

auditorías de las empresas que lo integren.
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

 
Cumple Parcialmente

El Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento atribuye a esta comisión las más amplias facultades en relación con

la auditoría interna que se detallan en la nota correspondiente al apartado B.2.2. de este informe de gobierno corporativo, entre

las que se encuentra velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, así como conocer del
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nombramiento y cese del responsable del servicio de auditoría interna. Sin embargo, dentro de sus funciones no se encuentra

proponer su selección ni el presupuesto de ese servicio por considerarse integrado en el conjunto de la organización del Banco.

 

51.	Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer

que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

 
Cumple

 

52.	Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las

correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que

las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de

las de supervisión y control.
Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3

 
Cumple

 

53.	Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin  reservas ni salvedades

en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de

Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o

salvedades.
Ver epígrafe: B.1.38

 
Cumple

 

54.	Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si

fueran una sola- sean consejeros independientes.
Ver epígrafe: B.2.1

 
Cumple

 

55.	Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las

Recomendaciones precedentes,  las siguientes:

a)  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia,

las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y

dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien

planificada.

c)  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d)  Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este

Código.
Ver epígrafe: B.2.3
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Cumple

 

56.	Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si

los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

 
Cumple

 

57.	Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones

precedentes, las siguientes:

a)	Proponer al Consejo de Administración:

i)   La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii)  La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)	Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3

 
Cumple

 

58.	Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

 
Cumple

 

 

 

G - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado

por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su

contenido.

 
- Como complemento al apartado A.2, indicar que el descenso de la participación de D. Manuel Jove en BBVA respecto al

5,01% que poseía a cierre del ejercicio 2007, se corresponde según la notificación presentada ante la CNMV el 11 de diciembre

de 2008, con una operación de préstamo de valores (en concreto, 25.000.000 acciones) realizada conforme a la disposición

adicional 18 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre. En su momento, la cancelación del préstamo determinará la recuperación

por el Sr. Jove del 5,01% anterior.      

    

Por otro lado, State Street Bank and Trust Co, Chase Nominees Ltd, The Bank of New York International Nominees y

Clearstream AG en su condición de Bancos Custodios/depositarios internacionales, ostentaban a 31 de diciembre de 2008

respectivamente, un 4,62%,  4,15%, un 3,56% y un 3,4% del capital social de BBVA.     

    

La entidad The Bank of New York International Nominees, es la entidad depositaria en España de los títulos de BBVA que

soportan los ADRS emitidos en los Estados Unidos de América.     

    

Indicar a efectos informativos, pese a que este Informe es referido al ejercicio 2008, que el 13 de enero de 2009, Barclays Bank

PLC. comunicó a la CNMV la  adquisición de forma indirecta de acciones de BBVA hasta sobrepasar el 3% de los derechos de

voto, alcanzando el 3,025% de su capital social.      

    

- Como complemento a la información contenida en el apartado A.3 (Derechos sobre acciones), cabe indicar que BBVA

estableció un plan de incentivación a largo plazo para el periodo comprendido entre 2006 y 2008 dirigido a los miembros del
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equipo directivo consistente en la promesa de entrega de acciones ordinarias de BBVA, de darse las condiciones establecidas

para ello, en función de la evolución del TSR de BBVA respecto a un grupo de competidores de referencia,  a estos efectos los

consejeros ejecutivos tenían asignado un número de acciones teóricas de 320.000 en el caso del Presidente, de 270.000 en el

supuesto del Consejero Delegado y de 100.000 en el caso de Consejero Secretario General. Ver explicación más detallada en

la Nota al apartado B.1.11.                        

                           

Asimismo se indica que, tal como está registrado en el correspondiente formulario CDO registrado ante la CNMV, D. Francisco

González es titular de 600.000 opciones de venta (put) sobre acciones BBVA, cuyas condiciones están descritas en el

mencionado formulario CDO.                                

                               

- Como complemento al apartado A.5 ver Nota correspondiente al apartado C.      

                               

- Como complemento a la información que se incluye en el apartado A.8 señalar, en lo referente a los resultados obtenidos por

operaciones de autocartera que la norma Vigésimo Primera de la Circular 4/2004 y la NIC 32 (párrafo 33), prohíben

expresamente el reconocimiento en la cuenta de resultados de beneficios o pérdidas por las transacciones realizadas con

instrumentos de capital propio, incluidas su emisión y amortización. Dichos beneficios o pérdidas se registran directamente

contra el patrimonio neto de la entidad.  En cuanto al detalle de las variaciones significativas realizadas durante el ejercicio

2008, se incluye una operación comunicada a la CNMV el 8 de enero de 2009 pero que incluye movimientos del ejercicio 2008.

(Se ha incluido como fecha de notificación el 30 de diciembre de 2008 para poder incluirla en el Cuadro). La minusvalía de las

acciones propias consignada en el apartado A.8 se expresa en miles de euros.                          

                               

- En Relación con el apartado B.1.1, cabe indicar que el Consejo de Administración de BBVA está compuesto actualmente por

14 Consejeros.                                

                               

- En cuanto al apartado B.1.3 D. Francisco González Rodríguez fue designado Consejero de BBVA por las Juntas de Fusión de

BBV y Argentaria el 18 de diciembre de 1999 y fue reelegido en 2005, siguiendo lo dispuesto en la disposición transitoria de los

estatutos sociales aprobados por las Juntas de fusión. D. José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche fue nombrado Consejero en

diciembre de 2001 y reelegido el 14 de marzo de 2008 según lo establecido en el apartado B.1.19. D. José Maldonado Ramos

fue designado Consejero Secretario por la Juntas de fusión de BBV y Argentaria el 18 de diciembre de 1999 y fue reelegido

según lo establecido en el apartado B.1.19.                                

                               

- Además de las personas indicadas en el Apartado B.1.6 del presente Informe, el Consejero Secretario General tiene

delegadas amplias facultades de representación general para el desempeño de sus funciones en la Sociedad.

   

                               

- Como complemento a la información del Apartado B.1.7, indicar que Don José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche es Consejero

Suplente de Don Francisco González Rodríguez en las empresas Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., BBVA

Bancomer, S.A. y BBVA Bancomer Servicios, S.A. (México).                                

                               

- Como complemento a la información de los Apartados B.1.12 y B.1.13 indicar que en enero de 2009, se produjo la baja de dos

miembros del Comité de Dirección, D. Francisco Javier Argenté Ariño y D. Javier Bernal Dionis y la incorporación de un nuevo

miembro, D. Carlos Torres Vila.     

    

- Como complemento a lo expuesto en los Apartados B.1.11 y B.1.14 a continuación se indica la relación individualizada de las

remuneraciones percibidas  por los Consejeros de BBVA durante el ejercicio 2008  por todos los conceptos, además de las

obligaciones contraídas con cada uno de ellos en concepto de previsión.      

    

(Nota 54 de la Memoria de BBVA) Retribuciones y otras prestaciones al Consejo de Administración y a los miembros del Comité

de Dirección.

    

RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS NO EJECUTIVOS     

    

Las retribuciones satisfechas a los Consejeros no ejecutivos miembros del Consejo de Administración durante el ejercicio 2008

son las que se indican a continuación de manera individualizada por concepto retributivo:(Miles de euros)     

     

	                                             Consejo 	CDP       CA             CR           CNR	Total     
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Tomás Alfaro Drake	                                129	 0           71              0	 0	200     

Juan Carlos Álvarez Mezquíriz	                129	167	0	0	42	338     

Rafael Bermejo Blanco	                129	0	179	107	0	415     

Richard C. Breeden	                                350	0	0	0	0	350     

Ramón Bustamante y de La Mora	                129	0	71	107	0	307     

José Antonio Fernández Rivero  ()	129	0	0	214	0	343     

Ignacio Ferrero Jordi	                                129	167	0	0	42	338     

Román Knorr Borrás	                                129	167	0	0	0	296     

Carlos Loring Martínez de Irujo              	129	0	71	0	107	307     

Enrique Medina Fernández	                129	167	0	107	0	403     

Susana Rodríguez Vidarte	                129	0	71	0	42	242     

Total                                         	1.640	668	463	535	233	3.539     

    

() Don José Antonio Fernández Rivero percibió durante el ejercicio 2008, además de las cantidades detalladas en el cuadro

anterior, un total de 652 miles de euros en su condición de prejubilado como anterior directivo de BBVA.     

    

-	RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS EJECUTIVOS     

Las retribuciones satisfechas a los Consejeros Ejecutivos durante el ejercicio 2008 son las que se indican a continuación, de

manera individualizada por concepto retributivo: (Miles de euros)     

    

CARGO	                           Retribución Fija     Retribución Variable ()    Total ()     

			     

Presidente                                	1.928                         3.802	             5.729     

Consejero Delegado	                1.425	                 3.183	             4.609     

Secretario General             	665	                    886	             1.552     

Total	                                4.019	                  7.871	             11.890     

() Cifras correspondientes a la retribución variable del ejercicio 2007 percibidas en 2008.     

() Adicionalmente, los consejeros ejecutivos en su conjunto han recibido retribuciones en especie y otros conceptos durante el

ejercicio 2008 por un importe total de 38 miles de euros, de los que corresponden 9 miles de euros al Presidente, 16 miles de

euros al Consejero Delegado y 13 miles de euros al Consejero Secretario General.     

    

Por otro lado, los Consejeros Ejecutivos han devengado en concepto de retribución variable correspondiente al ejercicio 2008,

que será satisfecha en el año 2009, la cantidad de 3.416 miles de euros en el caso del Presidente, 2.861 miles de euros en

caso del Consejero Delegado y 815 miles de euros en caso del Consejero Secretario General. Estas cantidades se encuentran

registradas en el capítulo ´Periodificaciones´ del pasivo del balance de situación consolidado a 31 de diciembre de 2008.     

    

-	RETRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN ()     

Las retribuciones satisfechas a los miembros del Comité de Dirección de BBVA, excluyendo los consejeros ejecutivos, durante

el ejercicio 2008 ascendieron a 6.768 miles de euros en concepto de retribución fija y 13.320 miles de euros en concepto de

retribución variable correspondiente al ejercicio 2007 y percibida en 2008.     

Adicionalmente los miembros del Comité de Dirección, excluyendo a los consejeros ejecutivos, han recibido durante el ejercicio

2008 retribuciones en especie y otros conceptos por importe de 369 miles de euros.     

() Dentro de este apartado se incluye información relativa de los miembros del Comité de Dirección que tenían tal condición a

31 de diciembre de 2008, excluyendo a los consejeros ejecutivos.     

    

-	OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN MATERIA DE PREVISIÓN     

Las provisiones registradas a 31 de diciembre de 2008 para atender a los compromisos asumidos en materia de previsión

respecto a los Consejeros ejecutivos, incluyendo las dotaciones realizadas en el ejercicio 2008 que han ascendido a 19.968

miles de euros, son las siguientes:     

CARGO                       Miles de euros	     

	     

Presidente	                       72.547     

Consejero Delegado	       52.495     

Secretario General	         8.710     

Total	                      133.752     
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Además se han satisfecho 78 miles de euros en primas por seguros a favor de los Consejeros no ejecutivos miembros del

Consejo de Administración.     

Las provisiones registradas a 31 de diciembre de 2008 para atender las obligaciones contraídas en concepto de prestaciones

post-empleo con los miembros del Comité de Dirección, excluidos los consejeros ejecutivos, ascienden a 51.326 miles de

euros, de los que 16.678 miles de euros se han dotado en el ejercicio 2008.     

    

-	PLAN DE RETRIBUCIÓN EN ACCIONES A LARGO PLAZO (2006-2008) PARA CONSEJEROS EJECUTIVOS Y MIEMBROS

DEL COMITÉ DE DIRECCION     

    

La Junta General de Accionistas del Banco celebrada el día 18 de marzo de 2006 aprobó un plan de retribución en acciones a

largo plazo para los ejercicios 2006 a 2008 (en adelante ´El Plan´) dirigido a los miembros del equipo directivo, incluidos los

consejeros ejecutivos y miembros del Comité de Dirección.     

El Plan se basaba en la asignación a cada beneficiario de un número de ´acciones teóricas´ en función de su retribución

variable y su nivel de responsabilidad que podrían dar lugar, a la finalización del Plan a la entrega de acciones de BBVA de

darse los requisitos inicialmente establecidos para ello.     

El número concreto de acciones a entregar a cada uno de los beneficiarios del Plan resulta  de multiplicar el número de

´acciones teóricas´ asignadas por un coeficiente de entre 0 y 2 establecido en función de la evolución de la retribución total para

el accionista (TSR) del Banco durante el ejercicio 2006-2008 comparada con la evolución de este mismo indicador en un grupo

de bancos europeos de referencia.     

Este grupo de Bancos se determinó en el acuerdo adoptado por la Junta General celebrada el 18 de marzo de 2006 si bien el

Consejo, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en uso de las facultades delegadas por la Junta,

acordó modificar la composición del grupo de bancos de referencia a la vista de las operaciones societarias que afectaron a

alguno de éstos ajustando los coeficientes del Plan para que no se produjeran distorsiones en su ejecución.     

El número de ´acciones teóricas´ asignadas para los consejeros ejecutivos, de conformidad con el acuerdo adoptado por la

Junta General, fue de 320.000 acciones teóricas en el caso del Presidente, de 270.000 en el del Consejero Delegado y de

100.000 en el caso del Secretario Consejero General.     

Por su parte el número total conjunto de ´acciones teóricas´ asignadas para los miembros del Comité de Dirección que lo eran a

31 de diciembre de 2008, excluyendo los Consejeros ejecutivos, fue de 1.124.166.     

Una vez finalizado el plazo de duración del Plan, lo que tuvo lugar el día 31 de diciembre de 2008, se ha procedido, en

aplicación de las condiciones establecidas a su inicio, a la determinación del TSR de BBVA y de los bancos de referencia,

resultando que BBVA ha quedado en tercer lugar en la posición del ranking de TSR respecto al grupo de bancos de referencia,

lo que supondría la aplicación de un coeficiente multiplicador de 1,42 que aplicado al número de acciones teóricas inicialmente

asignadas a cada beneficiario determina el número de acciones de BBVA a entregar.      

En consecuencia, el número de acciones a entregar a cada uno de los Consejeros ejecutivos y al conjunto de los miembros del

Comité de Dirección que lo eran a 31 de diciembre de 2008 que resultaría en aplicación del Plan, cuya liquidación se somete a

la consideración de la Junta General sería el siguiente:     

    

	                                            No acciones teóricas asignadas	Coeficiente      

                                                                                                                Multiplicador	Número de acciones      

Presidente	                                                                320.000	                     1,42	                       454.400     

Consejero Delegado	                                                270.000	                     1,42	                       383.400     

Consejero Secretario General	                                100.000	                     1,42	                       142.000     

Resto de los miembros del Comité de Dirección          1.124.166	                     1,42	                       1.596.316     

    

SISTEMA DE RETRIBUCIÓN CON ENTREGA DIFERIDA DE ACCIONES PARA CONSEJEROS NO EJECUTIVOS     

    

La Junta General de Accionistas del Banco celebrada el día 18 de marzo de 2006 acordó, dentro del punto octavo de su orden

del día, establecer un sistema de retribución con entrega diferida de acciones para los consejeros no ejecutivos que sustituye al

anterior sistema de previsión respecto a estos mismos consejeros.     

El plan se basa en la asignación con carácter anual a los consejeros no ejecutivos beneficiarios del plan de un número de

´acciones teóricas´, equivalentes al 20% de las retribuciones totales percibidas por cada uno en el ejercicio anterior, según la

media de los precios de cierre de la acción de BBVA durante las sesenta sesiones bursátiles anteriores a las fechas de las

juntas generales ordinarias que aprueben las cuentas anuales, acciones que serán objeto de entrega, en su caso, en la fecha

de su cese como consejeros por cualquier causa que no sea debida al incumplimiento grave de sus funciones.     

Las acciones teóricas asignadas a los consejeros no ejecutivos beneficiarios del sistema de entrega diferida de acciones

aprobado por la Junta General en el ejercicio 2008 correspondientes al 20% de las retribuciones totales percibidas por éstos en

el ejercicio 2007, son las siguientes:     
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CONSEJEROS	                              Acciones teóricas	Acciones teóricas acumuladas     

				     

Tomás Alfaro Drake	                                   2.655	                         4.062     

Juan Carlos Álvarez Mezquíriz	                   4.477	                       23.968     

Rafael Bermejo	                                   4.306	                         4.306     

Ramón Bustamante y de la Mora	                   4.064	                       23.987     

José Antonio Fernández Rivero 	                   4.533	                       14.452     

Ignacio Ferrero Jordi	                                   4.477	                       24.540     

Román Knorr Borrás                             	   3.912	                       19.503     

Carlos Loring Martínez de Irujo	                   4.067	                       11.751     

Enrique Medina Fernández	                   5.322	                       33.357     

Susana Rodríguez Vidarte	                  3.085	                       13.596     

Total	                                                 40.898	                      173.522     

    

- INDEMNIZACIONES POR CESE DE CONTRATO     

El Presidente del Consejo tendrá derecho a jubilarse como ejecutivo en cualquier momento a partir de los 65 años y el

Consejero Delegado y el Consejero Secretario General también ambos a partir de los 62 años, todos ellos con el porcentaje

máximo establecido en sus respectivos contratos para la pensión de jubilación y, cumplida esa edad, por consolidarse el

derecho a percibir la pensión que corresponda, se extinguirá el derecho a la indemnización contractualmente pactada.     

Los consejeros ejecutivos del Banco (Presidente, Consejero Delegado y Consejero Secretario General) tienen reconocido

contractualmente el derecho a percibir una indemnización en el caso de cese por causa que no sea debida a su propia

voluntad, jubilación, invalidez, o incumplimiento grave de sus funciones, que de haberse producido durante el ejercicio 2008,

hubiese dado lugar al pago de las siguientes cantidades: 80.833 miles de euros en el caso del Presidente, 60.991 miles de

euros para el Consejero Delegado y 13.958 miles de euros para el Consejero Secretario General.     

El derecho a percibir las correspondientes indemnizaciones queda sujeto a que se ponga a disposición del Consejo el cargo de

consejero, a la dimisión de los cargos que ostentaran en otras entidades en representación del Banco, y la renuncia a sus

relaciones laborales preexistentes con éste, incluida la relación de alta dirección, así como la percepción de cualquier otra

indemnización distinta a la indicada.     

Además, en el momento de producirse el cese como consejero, surgiría una incompatibilidad para prestar servicios a otras

entidades financieras competidoras del Banco o de sus filiales durante el plazo de 2 años conforme establece el Reglamento

del Consejo.     

    

- Respecto a la información indicada en el apartado B.1.13, señalar que el Consejo de Administración aprueba e informa a la

Junta General de Accionistas de las cláusulas de indemnización de los Consejeros Ejecutivos.      

    

- Como complemento del apartado B.1.26 indicar que el Reglamento del Consejo de Administración en su Artículo Primero

establece que los consejeros externos dejarán de ser independientes cuando hubieren permanecido en esta condición durante

un período continuado superior a 12 años.                                

                               

- Como complemento a la información del apartado B.1.29 indicar que el número de reuniones mantenidas por la Comisión de

Riesgos durante el ejercicio 2008 es de 45 reuniones.                                

                               

- Con respecto al apartado B.1.31 indicar que BBVA al ser una sociedad cuyas acciones cotizan en la Bolsa de Nueva York, se

encuentra sometida a la supervisión de la Securities Exchange Comision (SEC) y por ello , en cumplimiento de lo establecido

en la Sarbanes Oxley Act y su normativa de desarrollo, el Presidente, el Consejero Delegado y el ejecutivo responsable de la

elaboración de las Cuentas firman y presentan anualmente las certificaciones a las que se hace referencia en las Secciones

302 y 906 de esta Ley relativas al contendido de las Cuentas Anuales. Dichas certificaciones son incorporadas a los folletos

anuales (20-F) que presenta la Sociedad ante esta autoridad para su registro.                                 

                               

- En relación con la información requerida en el apartado B.1.34 indicar que el nombramiento del actual Secretario del Consejo

no fue propuesto por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, dado que fue designado por el Consejo de Administración

en su primera reunión celebrada después de la fusión de BBV y Argentaria en enero de 2000.                                

                               

- En relación con las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento establecidas en el apartado B.2.2, indicar que entre

las funciones que le son asignadas por su Reglamento, la Comisión de Auditoria tiene encomendado velar por que la Auditoría

Interna cuente con la capacitación y medios adecuados para desempeñar sus funciones en el Grupo, tanto en lo que se refiere
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a personal, como a elementos materiales, sistemas, procedimientos y manuales de actuación. Y conocerá de los obstáculos

que hubieren podido surgir para le desempeño de sus cometidos.                                 

                               

Asimismo, analizará, y aprobará en su caso, el Plan Anual de Auditoría Interna, así como aquéllos otros planes adicionales de

carácter ocasional o específico que hubieren de ponerse en práctica por razones de cambios regulatorios o por necesidades de

la organización del negocio del Grupo.                                

                               

Igualmente conocerá del grado de cumplimiento por parte de las unidades auditadas de las medidas correctoras recomendadas

por la Auditoría Interna en actuaciones anteriores, y se dará cuenta al Consejo de aquellos casos que puedan suponer un

riesgo relevante para el Grupo.                                

                               

La Comisión será informada de las irregularidades, anomalías o incumplimientos siempre que fueren relevantes, que la

Auditoría Interna hubiera detectado en el curso de sus actuaciones, entendiéndose como relevantes aquéllas que puedan

originar un impacto o daño significativo y material en el patrimonio, resultados, o reputación del Grupo, cuya apreciación

corresponderá a la discrecionalidad del área de Auditoría Interna que, en caso de duda, deberá optar por la comunicación.

                     

                               

Por otro lado, conocerá y emitirá opinión sobre el nombramiento o sustitución del Director de Auditoría Interna, si bien, no

aprueba su nombramiento ni propone el presupuesto de este servicio.                                

                               

- Como complemento a la información del apartado B.2.6 indicar que según el artículo 26 del Reglamento del Consejo, el

Consejo de Administración, conforme a los Estatutos Sociales, podrá nombrar, con el voto favorable de las dos terceras partes

de sus componentes y su inscripción en el Registro Mercantil, una Comisión Delegada Permanente procurando que en su

composición los consejeros externos sean mayoría sobre los consejeros ejecutivos y que el número de consejeros

independientes represente al menos un tercio del total de sus miembros.                                

                               

- En relación con la Recomendación de Gobierno Corporativo número 45 del Apartado F, cabe indicar que según el artículo 30

del Reglamento del Consejo corresponde a la Comisión de Auditoría la supervisión del Reglamento Interno de Conducta en los

Mercados de Valores.                                

                               

Por su parte el artículo 27 del Reglamento del Consejo atribuye a la Comisión Delegada Permanente la evaluación del sistema

de gobierno corporativo del Banco, que será analizado  en función de la evolución de la Sociedad, de los resultados que se

hayan producido en su desarrollo, de la normativa que puede establecerse, y de las recomendaciones que se hagan sobre las

mejores prácticas del mercado adaptadas a su realidad social.                                

                               

Apartado C Operaciones Vinculadas     

    

BBVA y otras sociedades del Grupo en su condición de entidades financieras mantienen operaciones con sus partes vinculadas

dentro del curso ordinario de sus negocios. Todas estas operaciones son de escasa relevancia y se realizan en condiciones

normales de mercado.      

Operaciones con accionistas significativos     

A 31 de diciembre de 2008, los saldos de las operaciones mantenidas con accionistas significativos (véase Nota 27 Memoria

BBVA) corresponden a ´Depósitos de la clientela´ por importe de 27 millones de euros y ´Créditos a la clientela´ por importe de

4 millones de euros, todos ellos realizados en condiciones normales de mercado.     

Operaciones con entidades del Grupo BBVA      

Los saldos de las principales magnitudes de los balances de situación consolidados, derivados de las transacciones efectuadas

por el Grupo con las entidades asociadas y las sociedades controladas conjuntamente que consolidan por el método de la

participación (Nota 2.1), a 31 de diciembre de 2008, 2007 y 2006 eran las siguientes: (Millones de euros)    

   

CONCEPTOS                                                               2008           2007           2006     

Activo:    

Depósitos en entidades de crédito                                   27              32               -                                                 

Crédito a la clientela                                                     571            610             374                                                

Pasivo:    

Depósitos en entidades de crédito                                 1                  -                  -                                                    

Depósitos de la clientela                                               23                55               83                                                               

Débitos representados por valores negociables              344             440              463                                                            
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Cuentas de orden:    

Riesgos contingentes                                                   37               129               23                                               

Compromisos contingentes                                          415              443              457         

                                              

Los saldos de las principales magnitudes de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidados derivados de las transacciones

con las entidades asociadas y las sociedades controladas conjuntamente que consolidan por el método de la participación en

los ejercicios 2008, 2007 y 2006 eran las siguientes:( millones de euros)     

   

CONCEPTOS                                            2008                 2007                2006    

Pérdidas y ganancias                                                                           

Ingresos financieros                                    36                     33                     12                                                          

Costes financieros                                       10                     18                     13    

                                                           

En las cuentas anuales consolidadas del Grupo no hay otros efectos significativos derivados de relaciones con estas

sociedades, salvo los derivados de la aplicación del criterio de valoración por el método de la participación (Nota 2.1 de la

Memoria de BBVA) y de pólizas de seguros para cobertura de compromisos por pensiones o similares, que se describen en la

Nota 24.     

A 31 de diciembre de 2008, el nocional de las operaciones de futuro formalizadas por el Grupo con las principales sociedades

mencionadas anteriormente ascendieron a 101 millones de euros aproximadamente, y a 74 millones de euros y 9 millones de

euros a 31 de diciembre de 2007 y 2006, respectivamente.     

Adicionalmente, el Grupo tiene formalizados dentro de su actividad habitual, acuerdos y compromisos de diversa naturaleza con

accionistas de sociedades filiales y asociadas, de los que no se derivan impactos significativos en los estados financieros

consolidados.     

Operaciones con los miembros del Consejo de Administración y del Comité de dirección     

La información sobre retribuciones a los miembros del Consejo de Administración de BBVA y del Comité de Dirección de Grupo

se describe en la Nota 54 de la Memoria de BBVA.     

El importe dispuesto de los créditos concedidos a 31 de diciembre de 2008 a los miembros del Consejo de Administración

ascendía a 33 miles euros.     

El importe dispuesto de los créditos concedidos a favor de los miembros del Comité de Dirección a 31 de diciembre de 2008,

excluyendo a los consejeros ejecutivos, ascendía a 3.891 miles de euros. A 31 de diciembre de 2008, los avales concedidos a

favor de los miembros del Comité de Dirección del Banco ascendieron a 13 miles de euros.     

A 31 de diciembre de 2008, el importe dispuesto de los créditos concedidos a favor de las partes vinculadas al personal clave

(miembros del Consejo de Administración de BBVA y miembros del Comité de Dirección antes mencionados) ascendía a 8.593

miles de euros. A 31 de diciembre de 2008, existían otros riesgos (avales, arrendamientos financieros y créditos comerciales)

por importe dispuesto de 18.794 miles de euros, concedidos a partes vinculadas al personal clave.     

Operaciones con otras partes vinculadas     

A 31 de diciembre de 2008 la compañía carece de operaciones con otras partes vinculadas que no pertenezcan al giro o tráfico

ordinario de la misma, que no se efectúen en condiciones normales de mercado y que no sean de escasa relevancia,

entendiendo por tales aquellas cuya información no sea necesaria, para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación

financiera y de los resultados de la entidad.     

    

- Apartado E.9, los titulares de un número menor de acciones que el establecido por los Estatutos Sociales para tener derecho

de asistencia pueden, si desean, asistir a la Junta solicitar a través de la Oficina de Atención al Accionista, de la página web o

de cualquiera de las Sucursales de BBVA, una invitación, que les será facilitada considerando siempre las inevitables

limitaciones de espacio de los locales donde pueden celebrarse las Juntas y el muy elevado número de accionistas con que

cuenta la sociedad.

 

 

 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los

anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

 

 

 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno

corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en
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el presente informe.

 

 

 

Definición vinculante de consejero independiente:

 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas

significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que el

consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 del

Código Unificado de buen gobierno:

 
NO

 

 

Fecha y firma:

 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su

sesión de fecha

 
05/02/2009

 

 

 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del

presente Informe.

 
NO

 


